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Art. 49 — Laa aarid?—áád BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una dfe ellar st 
distribuirá gratuitamente entre I@s d^. la» Camaras Legislativas y todas las oficina® judiciales @ administrativas dk

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de Í908).

TARIFAS GE NEBLIES

Decreto N9 11 ..192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Derogar a partir de h fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, I39zy 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República o exterior,, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

a)
/

S)

c)

Número del día ........... 
atrasado dentro del mes . . .

demá^dg 1 mes hasta 
i año - < 
de más cl(

Suscripción mensual ....
trimestral . . . 
semestral L . 
□mual . . o = .

ArL 109 — Todas las susc. 
invariablemente c 1 19 del mes 
suscripción.

Art. M9 — Las suscripciones deben reno’ 
del mes de su venciraento.

le- 1 año f

0.W
0.20
0.50
1.—
2.30
6.50
12.70
25.—

mes darán comienzo
;^'ente al pago de lá

warse dentre

Arto 139 — Las tarifas riel BOLETIN OFICIAL se
ajustarán a la siguiente escalan

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25).

Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
rechos por centímetro utilizado y por columna.

palabras como un centímetro, se

del aviso no sea de composición cor

cobrará

rida, se percibirán los de

Les Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecho adicional fijos

además

19 Si ocupa menos de ^4 pág. ...........................
29 De más de % y hasta J/2 pág. ........................ ..
39 „ „ „ /2 99 99 1 99 ...................................................

49 r» 99 99 una página se sobrará en la proporción correspondiente:
20.—
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á) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificad© por Decset© N9 56;495 dd P/8/949). -1m p^bEeacfenea? a
que ieñgan que insertarse por dos o más- días, regirá’ ■ la siguiente tarifas

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras? ífasta
i 0 días

Exce
dente

Hasta
20 días dente

Hada iásee-
30 día® danta

$ $ $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios ............. 15.— 1cm. 20 e aOTa’ 1.50 30.— 2 — o
Posesión treintañal y deslindes, mensura y 20.— 1.50 40 o —= 3.— 60. — 4 u—
Remates de inmueble© 6 25. 2.— 45 3.50 60.— 4.— &&

Vehículo®, maquinarias y ganador . . / . ■ 20.— 1 .50 35. ~ 3.— 50.— 3.50
Muebles y. útiles de trabajo .... ..... 15. ™“™ 1 ~ 25»-~=” 2.— * 35. — 3. —

Otros edictos judiciales ...... 20.— i .50 35.™ 3.— 50.'—r 3.50 4>

Licitaciones . . 25.— 2.— 45. “=-«• 3.50 60.-x 4.—
Edictos de'Minas ............ .................... 40.— ■3.— „ tKWnÁ exoKCsa. «ncm mwro «xa»» *

Contratos- de Sociedades ...... 30.— 2.50 «KBsnn MWinca» UROS» nrr'«> rw-ntw <»=»=> seexu»

Balance . . 30.— 2.50 50.— - 4.-^ 70._ 5-.-^
' Otros avisos \. .. e ............... . 20.— 1.50 40.— 3.— SO o 4 o

Art. 1^'—-Cada publicación por el término legal so- 1 1 ra. y■ 2da. categcría* gozarán'¿té una b©Mificáéi©U.‘ 'áW 3®
> 50 % respectiva! nente, s©bre la tarifa córrespendiente.■ áre MARCAS DE FABRICA,, pagará la suma de $ 20 o — 

sn los. siguientes casos?
3olicitudes de registros de ampliación de no-tifícacio- 

aes de. substitución^ de renuncia d® una marca. Además 
suplementaria de $ 1.00 per ©entf

TARIFA ADICIONAL

aes de. substitución zy 
se cobrará' una tarifa 
metrv. por

Ara. i 19 —= balancea de la* Municipalidades de

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Ecoñ. N°

’ Mi.de*: Gob. Ñ°
M. de Econ. N°

M. vde G,ob Ñ°

Mí ,‘dé' Econ. N°

M de Gob. N°

Decretos Nos. 821 0 y 8512 del'6 y 21 de Setiembre de 1951
Art. 19 —• Autorízase al - Boletín- Oficial a; elevar en -un 

50% el importe da las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicacio¿«8 de 
avisos etc., a. partir del día l9 del corriente» •

SECCION ADMINISTRATIVA!

11670 del 5/3/52 — Reglamenta la Ley N° 1423152, ..........................    • •.. .
11671 " " . — Autoriza a la Municipalidad de Pocitos a retirar madera del lote N°. 55.

11672

11673 .
11674

11675

11676

11677
11678

11679
11680
11682
11683
11684
11685
11686
11687
11688

11689 "
11-690 "
11691 ’’
11692 “
11693 "
11694 11
11695 "
11696 "
11697 "
11698 "

PAGINAS

4 ai 5
S

—■ Liquida fondos al Sindicato de Empleados y Obreros de Vialidad de Salta,

6/3/52 — Liquida fondos a A.G. A.S. . . .. . .............. ............... ...  .c. . ............................. .............................
— Faculta a dos funcionarios para convenir en nombre del Gobierno de la Provincia, con ca

sas importadoras - de automotores sin uso de divisas..... • •. .................................. ...................
—■ A. de M. Dispone que las reparticiones se ajusten al número de personal inprescindible, 

y que no se llenarán vacantes producidas, . .................................................... . . .. ........... .. • ?.

— Autoriza viaje del Jefe de Informaciones y Prensa a la Capital Federal, ......... ■ • • •.................

— Encarga a la Municipalidad de Aguaray la cobranza de cuotas de propiedades» adjudicadas,
— Concede licencia a una empleada de C. Mecánica,

— Liquida fondos para gastos generales a la Escuela de Bellas Artes de Salta, ...............
—■ Liquida fondos para pago de personal de la Escuela de Bellas Artes de Salta, ..........• •. ..
— Concede licencia a un empleado de Policía, . .......................
—■ Aprueba reforma de estatutos del Club Atlético Unión Güemes, de Gral. Güemes, ..... 0 • •
— Nombra Sargento de Policía en carácter de ascenso y establece nombre de un cabo Io ase.,
— Deja sin efecto el apartado Io del decreto N° 11404|52, ...........   ............
— Transfiere partidas de gastos Principal 1, Otros gastos Inciso 11 de anexo C. ....................
— Transfiere partida de gastos para refuerzo de otra, .....................  • •..............
— Autoriza a la Cárcel a comprar directamente artículos comestibles............ .  ......................... .

—■ Transfiere una partida de gastos, .................. ........ . ......................  .................
— Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, ... ..................................... ..
— Asciende a personal del Cuerpo de Guardia Cárcel, ............................ ........................................

. — Deja cesante a un empleado de la Cárcel, ................. ........................................ ...  .. .......... .........
— Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, ... ... . ....... ..................
— Aprueba ¡resolución dictada en Jefatura de Policía, ... ..................................... ..
—> Concede licencia a un empleado de la Cárcel, ............. .......................................... ..
—■ Concede licencia por enfermedad a un Músico de la Banda, ..................................... . .................
— Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, ... ......................................

. —> Aprueba resolución dictada en’ Jefatura de Policía, ........................................  ......

5
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" 11699 " " — Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, .  ................ ................... ..
" 11700 " '' — Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, ...      . ■
" 11701 " " — Aprueba resolución- dictada en Jefatura de Policía, ... ....................
" 11702 " " — Nombra soldado guardia Cárcel, ............................... . ......................... • •. . .•... L
" 11703 " " —’ Nombra soldado guardia Cárcel, ............ • • • •..........  • •. . • •.. .
" 11704 J/ " — Acepta renuncia de -un guardia Cárcel, • • ........................  -
“ 11705 " " — Aprueba’resolución dictada en Jefatura de Policía, ... . .....................................
“ 11706 " " — Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, ... . .. . ..

0
o

9
9

10
1Ü
10
10

M. de Econ. N° 11707
" „ >, U708' -

" " “ " 11709 "
" " " " 11710 "
" „ „ .. n711 ..

“ ■' " " 11712 "
" " " ” 11713 "
" " “ 11714 “
" " “ ' " 11715 "
" n716 -
“ ,, „ XVfY]

— Dispone devolución de depósito de1 garantía a un señor, ......... .. .1.................... • .
_  Amplia importe de un crédito y lo transfiere a.la Direc. de Contabil. y Contralor de traba

jos Públicos de la Nación,......  .... • •. •  .......... ................................... . .............................
_  Aprueba certificados por trabajo de pavimentación presentados por Vialidad de Salta, ....’. 
_ Liquida fondos al Hotel. Termas de R. de la Frontera, .. ................................................................. .
— Liquida fondos al Molino Provincial, ............................................. • • • ....... . . J.............
__ Designa Jefe interino de Oficina de Contralor de ’ Precios, .................................. ..........
— Liquida fondos a A. G. A. S...................... ........ • • •••••-•.........................|.
__ Aprueba acta de ¿recepción provisoria de una obra, ................ .. .................... . ................. .
_  Aprueba acta de recepción provisoria de una obra, ..................... ■_______________________ 
_  Cancela factura a una empre sa constructora por -descuentos efectuados a la misma, ........ 
_ Faculta a la Oficina de Contralor' y Precios a clausurar una panadería, J.... ...........

10
•10 al 11

lí
11
H

M ol 12’
12
12
12

12 al 13

EDICTOS CITATORIOS:
jjo 7928 —• Reconocimiento s|p. Mercedes Toledo de Saravia, . . 0 e 0 . , 0 0 , . . . . . 0 . «... . . . ................... I
N° 7913 — Reconocimiento s|p. Guillermina V. de Rojo,..................................................... ...................... .. L « 8 .... o .•
N° 79H — Reconocimiento s|p. Angel Finetti, .................• • .................................... .................... ..... ... ............................1. o,
N° 7907 — Reconocimiento s|p. Domingo Rey, ................................. • o*»8«c»oo»oi»e9»a«ooo««.>»««oe0'e0ls«eee«.»a.a
N° 7874 — Reconocimiento sjp. Petrona C. de Rivero, ...........  ........... .. •.«»»«,
N° 7872 — Reconocimiento s|p. Justa Compos de Perez,...............  900BC-eo.ooe<>oao0ec»íoeoooeo8 »««•««««..,
N° 7882 — Reconocimiento solicitado por Alejo Carrizo, 0 # t 0 . o \ t B ttL , 0 ...... .
N° 7861 — Reconocimiento solicitado por Alejo Carrizo, ............oa» .L o •• 0
N° 7860 —Recono'fim^-^ Alejo Carrizo, ........... ...... 000000o.G&egoCea 9 s s o e « « 9 J 8 ® e 8 6 8 s e

13
1S
13
13
18
13
13
13
13

LICITACIONES PUBLICAS?
N° 7908 — Instalación cable carril Mina Casualidad, •.. 13

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:
N° 7927 — De Segundo Ramos, . 4 * . ... 0 . . 0 .... ............ .
N°- 7925 — De Enrique Hernando López, .............................................................................  L ......... .
N° 7924 — De Modesto Luna Hoyos, ........ ............... ................................................... ....................................... ..
Nn 7923 — De María Angélica Vicenta Estrada de Avellaneda,. . # 0..............  . . ... ................... J . .... e .... .
N° 7820 — De Cardozo Faustino Andrés, ..................... • . - . . . ....... a . ....... ....... «... ...eJ.. .........
N° 7914 — De Julio Rodríguez, ........ . .......... • •.................. ...... ...... ......... o ......... J .......... .
N° 7905 — De Arturo Zenteno Boedo ó Lorenzo Arturo Ramón Zenteno Boedo, ......................          I............................  •
N° 7904 — De Eduardo C. Wenzel, ........... ......... ............... .. •. • •. 0 ...........  ...................  J ..... o .
N° 7900 — De Marcos Martínez y otros, .........   • • ...................... ........................................................ .. .L ............. J..
N° 7889 — Del doctor Pedro De Marco, ........................    e.0.0o0.....6oo.s,0..e..0lo0o800000¡.

13
13
13
13 -
13

13 al 14
14
14
14
14

N° 7877 — De Normando Norberto Ponce de León, .................••••o».®.. ..•♦o.
N° 7866 — De Hedvlng Ingebor Berg de Johnsen, .........................
N° 7864 — De Raúl Celestino Sosa, ................... ..................
N° 7863 — De Tomás Plaza y Elena Liendro de Plaza, . . . - .. .
Nn 7859 — De Benita Vera de Pucq ó Benita Condorí de Pucc
N° 7845 — De Isauro Avila, ................. ............. .................... • •. •

4>oo.eoeeoo$ooae¿oes.«.fc''.oc<»<9 &op \

/o eot.oo.oGee.a.oe.eooefie.s.aeeeep aoo.ee. ...o 

oo'.o.3aooeee 4 0ooe».s-oo.uee.^ os'aleeae.o.«oeea'

10 so.> os nao c ole o o o e a eoa o « e

N° 7843 —’ De Tc-mc-sa C-uiro de Calderón, ................. f0 e 0 . 9 . , . o o 0 q o o o e . B . t v a c 5 0 , o a 6 a J 0 , € s . , o 6 , (
N° 7838 — De Ramón Gonzcilez, .......... ... . . ¿.. . ... ............ . o............«... o............ .. .1..
N° 7834 — De Hermenegildo Medina y Bernarda Maza de Medina........®.... o ® ..<>» o.......................  * e. eL....... s....
N° 7832 — De Patricio Flores, ............... ........ . .............................
N° 7829 — De Pedro Laureno Frores, ............................. ........................... ..
N° 7812 — De Pedro Bal di,

M
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

POSESION TREINTAÑAL
N°
Nn
No
N°
No
N°
N° 

. N°
N°

7919 Deducida por Teováldo Plores, . •»*•>» «'o ¡sanee» ©o*.. .
7917 — Deducida por jesús Córdoba de Tilca, . ... . i 0 e e e e e ? L » »
7903 — Deducida por María Carmen López de Uslenghi, ................. ........... . ....................... .. o«.J...... . o...
7886 — Deducida por Aguirre Aurora, .................      í .................. ;..-o .......... .
7873 — Deducida por Carmen Zerda de Alvarez, ..................................................................................................................................... .
7869 —* Deducida por Milagro Antonio Cruz, ...................    .............. .....................  • •. ..... ® •«•«... J.».
7865 — Deducida' por Esianislada Quinteros de Sajama, . . 6 0 . 0 0 . 0 e 8 e 0 , , 0 , 0 ........... o. 0 J 0 0 . • « . . « . . 
7840 —■ Deducida por Elena Vera, ................ • • . ........ 8.... 0... . .......... .........
7835 —- Deducida por Rómulo Parada, ............ .  ? •...»»....... (, L.,,.

14
14
14

14 al 15
15 
IB
IS
1S
15
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Ñ° 7828 — Deducida por Benito Colina eir Molinos, 15

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
Ñ° 7922 — s|p. Santos Angel Adet y otros, .. . 1S

N°
N°
N° 
No
Nc
N°

REMATES
7930 —
7929 —
7901 —
7880 —
7867 —
7854 —

JUDICIALES
Por
Por
Por
Por
P’or
Por

Luis Alberto Davales, . 
Armando G. Orce, ........
José Alberto Cornejo, . 
Jorge Raúl Decavi, ....
Luís Alberto Dávalos, . . 
Martín Leguizamón, . ...

15
15
15

¡e
' 16

18

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 7909
N° 7902
N° • 7899
N° 7898

— De
— De
— De
— De

Gec ravancio Humbrello,
Cela Corbella, 

Dominga Guadalupe 
María Esther Vega,

Gozalvez de Menendez, . .
16

48
16
16 

<á 17

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
Ñ° 7926 — De El Círculo (ex Club de Ajedrea), . . ¡?

FE DE ERRATAS:
Rectificando Resolución N° 2002 del M. de Acción Social, .17

AVISO DE SECRETARIA DE LA NAdOK 17

AVISO A LOS SUSCTJFTOSBB 17

AVISO A LOS.SUSCUFTO1ES T IfWOÍÉ 17

AVISO A LAS MÜNIC1FAMDADES . 17

ro, forestal o de cualquier otra manifesta
ción de trabajo por cuenta de terceros. ¡

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

! Art. 39 — Quedan igualmente comprendí, 
dos a los efectos del cálculo sobre el que . 
se efectuará el pago del impuesto, los abo„ 
nos de carácter extraordinarios, aguinaldos, 
participaciones o habilitaciones y honorarios ■ 

; asignados por funciones periódicas, siempre 
. que ellos formen parte de una retribución in
tegrante y compensatoria vinculada a las ta
reas que se desarrollen en la actividad gra
vada. El impuesto á que se refiere* la Ley N9

b)
c)
d)

e
f)
g)De cáato N? 11670—E,

Salta, Marzo 5 de 1952.
Visto la Ley N9 1423 que crea el impuesto 

para atender el funcionamiento de Hospitales 
y demás establecimientos de salud pública dé
jurisdicción provincial y la necesidad de pro__1423 estará a cargo exclusivo de los emplqádo^ 

■ ceder a su reglamentación a los fines de su ’ res y se abonará sobre ©1 total nominal de las 
debida percepción, .

El Gobernador de
D E C R E

la Pwvinais

remuneraciones, sin deducción 
niente de «descuento®. qde se 
otros conceptos o disposiciones 
pedales o de carácter social.

alguna prove. 
formulen por 
de leyes es„

o entidad que abo;. 
o salario o una re_ 

denomi- 
de ser.

Art. I9 — Toda persona 
ne a otra sueldos, jornal 
tribución de cualquier naturaleza o 
nación, que implique una prestación
Vicios, está obligado al pago de un impues, | 
to dal dos por ciento (2%) sobre el monto de 
lo abonado.

Art. 29 — Decláranse comprendidos g los 
efqctps d.e esa impo&ípón, la los (pagónos 
que abonen a sus empleados’, obreros o cual 
quier persona, de ambos sexos y-edad, que 
realice prestación d.e servicios en forma ac
cidental o permanente, u-ríq retribución sea 
cual fuere su denominación o forma de' ¡pa
go y siempre que se desempeñe en -una ac„ 
tivicfad privada, eje comercio-, industria,’ efe 

- ‘la producción explotación agrícola gánade»

Art. 49 — El impuesto será abonado men
sualmente, del l9 al 10 de cada mes subsi* 
guíente al de su vencimiento y se liquidará en 
formularios especiales, que tendrán el carác. 
ter de declaración jurada, que la Dirección Ge. 
ñera! de Rentas ~ proveerá, 
Banco Provincial de Salta, 
demás oficinas Receptoras’ 
donde deberán solicitarlas

lo mismo que el 
sus Sucursales y 

de- íá campaña, 
los contribuyentes

Corresponderá abonar el impuesto a partir del 
l9 de febrero de 1952, debiéndolo hacer el con. 
tribuyante, a falta de formulario oficial, por 
medio de una declaración que contenga las 
siguientes referencias:

denominación de la Empresa. 
Domicilio o sede.
Actividad que desarrolla.
Monto de sueldos, ’ jornales o retribucio
nes abonadas.

Epoca a que ello se refiere. 
Monto del impuesto abonado.
Referencia de pago, fecha y lugar don
de será efectuado. - ¡ íj

Art. 59 — A los efectos del pago Reí"impues
to y de las verificaciones que corresponda, 
.los contribuyentes deberán inscribirse .en un 
Registro de Contribuyentes de la Ley N9 1423, 
formulando, dentro del término de’ treinta días 
de la fecha del presente decreto, y en igual 
término q partir de la fecha de su estableci
miento para lo futuro, sin perjuicio del abono 
del impuesto que s© halle vencido en ese ín
terin, la manifestación de los siguientes datos: 
Nombre y Apellido o denominación del nego„ 

, ció o empresa; domicilio o sede; clase de ac
tividad que desarrolla; capital en explotación 
cantidad de personal a sueldo/jornales u otra 

■ retribución, que emplea en la empresa; sí lie. 
’ va libros rubricados y Registro de Comercio u 
I otro en que se halle inscripto y su numeración 
i correspondiente. Esta manifestación se exten.M 
• derá en formulario especial que la Dirección 
I General de Rentas o las Receptoría® de Cam,. 
! paña proveerán al contribuyente.

Art. 69 — El imparte de es£e impuesto será 
abonado por e-1 contribuyente* en el Banco 

; Provincial de Salta o Receptorías ’ dé .Rentas 
] donde no lo hubiere, a la orden: de la DireC-

a) Nombre- y apellido del contribuyente 0¡ción General de- Rentas Cuenta Ley N9 1423,-
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remitiendo debidamente llenado por duplicado T 

el formulario de "Declaración Jurada Mensual j 

Ley N9 1423" y la boleta de depósito corres» ¡ 
pendiente, a cuyo efedto y para el mejor con- ' 
trqlor de la percepción, la referida Repartición 
imprimirá boletas de uso exclusivo para ta
les depósitos.

Art. 79 — La Dirección General de Rentas . - ~~—---- - x----- ---------------- ----------
transferirá, conforme los perciba, los valores co que organiza el citado gremio, que se lle_ 
provenientes de esta Ley, a la cuenta espe» ' vará a cabo el 6 del corriente, a horas 22, en 
cial que, se denominará "Gobierno de la Pro_ ¡ 
vincia,. ¡Impuesto Ley N9 1423" en el Banco 
Provincial de Salta.

Arft. 89- — A los efectos de una mejor cons
tatación y contralor d.el producido d© este im
puesto, la Dirección General de Rentas abri
rá un "Registro de Contribuyentes, Ley N9 
1423", para lo cual podrá requerir de las mu
nicipalidades, comisarios de policía, reparticio
nes oficiales y entidades representativas de 
actividades comerciales y de la producción, 
existentes en la provincia, las informaciones 
necesarias a |al fin, independientemente de la 
información que obtenga por los obligados a 
la declaración jurada que señala el artículo 59 
de este decreto. El mencionado registro con
tendrá los datos a que se- refiere la declara» 
ción jurada a cargo del contribuyente y los 
que la Repartición estime conveniente a ese 
objeto.

Art. 99 A- los fines dispuestos por el artículo 
69 de la Ley N9 1423, la Dirección General de 
Rentas enviará mensualmente y en las opor„ 
unidades que se le requiera, al Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública, la información 
de las personas o entidades .contribuyentes 
que hayan, cumplido en el pago del impues
to.

Art. 109. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Decreto N9 11672.G.
Salta, Marzo 5 de 1952. .
Anexo C — Orden de Pago 'N9 89.

‘ Atento lo solicitado ‘en nota de fecha. 5 del 
actual por el Sindicato de Empleados y Obre
ros de Vialidad de Salta, por la que formula 

í que el Poder Ejecutivo adquiera 150 plateas a 
i razón de $ 5 cada una para el Festival Artísti.

la sala del Cine Teatro Alberdi; participando 
en dicho festival de- piano, canto y recitado 
los Hnos. Villafañe;

Por
val,

ello

El

y dados los fines del referido festi-

Gobernador de la Provincia
• DECRETA

previa intervención de ContaduríaArt.
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor del Secretario General y del Secretario de 
Actas, señores I. ALEJANDRO MACKLKUF y 
ALBERTO C. RIVADENEIRA, respectivamente, 
del SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS 
DE VIALIDAD DE SALTA, la suma de SÉTE. 
CIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. ($ 750 m|n.) 
a objeto de que provea a este Poder Ejecuti
vo de 150 plateas para el Festival Artístico 
precedentemente mencionado; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo O— Inciso I— 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 2, 
de la Ley de Presupuesto General de Gastos 
en vigor.

Art. — Comuniqúese, publíquese, insér 
fese en el Registro .Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

CARLOS XAMENA
Ricarda X Durand

Es copia:
Luis A» Borelli

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O: P

Decreto N9 11674J1
Salta, Marzo 6

• Visto la necesidad de contar 
de trabajo cuya importación aui 
lar N9'C 1563 del Banco Central de la República 
(relacionada con

de 1952.
con elementos» 
oriza la Circu.

si régimen de 
importaciones y permisos previ 
sin uso do divisas para importar de todo orí-

cambio de las 
dos de cambio

sin uso de divisa
gen camiones, chasis de camiones y coches 
reparto); y

CONSIDERANDO:

'llar exige Ico intervención deQue dicha eirá
una firma importadora dedicada en forma ha
bitual 
tía de

a esas ac 
solvencia

Que 
ción, se

! .ividades y que re-úna garan. 
y responsabilidad;

a los efectos de concretar esa importa- 
hacé necesario establecer un conve» 

Provincia y lanionio entre el Gobierno de la
condición necesaria para quefirma productora,

la Provincia puec.e disponer de|la totalidad de 
las unidades’ importadas a los precios de costo 
que resulten; . i

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E CRE T A

Art. I9 —i Facultase q los señores JUAN AR
MANDO MOLINA y JORGE DÚRAND, Ministro 
de Coordinación 
la Provincia * del 
.'espectivamenite,
Gobierno de la provincia con la firma TIPHAL 
ME Y CIA. S. A.

y Delegado Coordinador de 
Consejo Coor 
para convenir

dinador Agrario, 
en nombre del

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

o con otras- firmas importado
ras, las condiciones del convenio para la im» 
portación de automotores sin. uso de divisas de 

reular N9 C—' .563|52 del Ban„ 
gentina.

acuerdo a la C: 
ro Central de lee República Ai

rnuníquehe,. publíquese, el’.Art<2o. — Co

Decreto N9 11671_E.
• Salta, Marzo 9 de 1952.

Aate-nto a la necesidad 
madera suficiente para la 
viendqs populares en esta

El Gobernador de 
D E O R E

de disponer de 
construcción de
Capital,

la Provincia 
T A :
la Municipalidad

la
vi_

deArt. I9 — Autorízase a
Pocitos, para que del lote fiscal N9 56, jüris.. 
dicción de dicho Municipio, proceda q retirar 
100 (cien) metros cúbicos de cedro y 300 (tres
cientos) metros cúbicos de
que deberá ser consignada a nombre del Mi
nisterio de Economía, Finanzas, y 
cas con destino a la construcción
Populares en Salta.

Art. 29 — Por Administración
Bosques tómese la debida intervención a fin 
de que lo dispuesto por el presente decreto se 

. cumplimente- de inmediato.
Art. 39 — Comuniqúese,- publíquese, etc.

madera dura, la

Obras Públi. 
de Viviendas

Provincial de

CARLOS XAMENA
Ricarda JL Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. -P.

)rcrefo N9 U673.E.
Salta, Marzo 5' de 1952.
Orden eje Pago N9

leí Ministerio de Economía.
Expediente- N9 603|A|1952.
Atento a lo solicitado por Administración Ge

neral de Aguas de Salta, en el sentido de que 
•se liquide a su favor la suma de $ 200.000 
.n|n., a cuenta de la participación que le co. 
'responde por el presente ejercicio; y a Fin de 
hacer frente con dicho importe al pago de 
sueldos y jornales del personal a su servicio, 
x)r el mes de febrero ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

— Previa intervención de Contaduría 
págue-se por Tesorería General a fa_ 
ADMINISTRACION GENERAL

200.000 m|n. 
por el con

son impuL~_ 
Aütárquicas

DE

Art. I9 
General, 
vor de 
AGUAIS DE SALTA la suma de $
(DOSCIENTOS MIL PESOS M|N.), 
cepto indicado precedentemente, 
ció-n a la cuenta ''Reparticiones 
y Municipalidades— Cuenta Corriente Adminis
tración -General de Aguas de Salta".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS XAMENA
Ricardo Jo Dwand

Es copia:
Luis A. BorelF

.Oficial Mayor de Economía, Finanzas y 0. P

CARLOS
• Ricardo J<

XAMENA
Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Dficial Mayor ce Economía, Finanzas

DECRETO N\1LI
Salta, Marzo 6

675 — E ' 
de 1952

VISTO: la necesidad de pro
ón de las dependencias

oeder a

y. O. P.

estructu- 
adminis-rar la organizad (

aativas de la provincia con motivo del -estudio 
que se rqaliza 
encuadrados* en 
economía; y

del Presupuesto General a regir, 
la realización

CONSIDERANDO

de propósitos de

Que es impre sindible el ajuste de los gastos 
públicos a las v 
mmistración, sin 
envolvimiento;

erdaderas necesidades de la ad» 
que ello resienta su, normal des»

Que el desequilibrio actual entre los recursos 
reales y las er< jgaciones comj i 
al Gobierno a

remetidas, obligan 
inmediatas hasta 

dades debidamen- .
tomar medidas 

tanto un estudio de lás neces:
de la Administración permitan 

adecuar los ¡presupuestos al ni 
posibilidades .fiscales;

te comprobadas
vel exacto de las

del numeroso perQue sin afectar la situación 
sonal existente en distintas reparticiones, ante si
tuaciones legale s creadas, es p 
da-s que eviten su progresivo aumento o el man

reciso tomar medi-



ÍPÁGe 6

tenimiento indebido del mismo, con repercución 
desmedida en los gastos pútfcb^f! 9M

_ _ .sd9í éb 3 osidM .nflnd
Por ello, r r r • r -naoínomele noo roinoo eb bobiasuen di ctaiv 

-UO'fiO i^lrj^:^é®ñc^Widé3taniPgWíi@cil¿^d ©n ’•? 
Doildñqsfí leheíAéiaérdá) I GpM nj
soí eb oidrmoo DbEiSnRa® TeAioo nórm’-.-im ::n;

■oidm'DD eb aoivsiq soainneq y eOfíoioG-iloqmi« d soofoíq 031 Diéiupbo ovíhioeod r-l? . i 
%Art. rl° —lA partir.de la fecha,. f todas las re-|_no ooct eb wríoqnn moq ¿d: iViu en ora: ni?.* 

particiones de la provincia, ajustarán la perma- 8311000 v aeno.nibo ób ajarme .amromn^o fien 
nencia del personal al numero justo e ^h^ipres; 
cindible de sus necesidades, a cuyo ^efecto' ^no 
se llenarán vacantes que se pro^ÁzMQSni.pbñ’dUál- 
quier causa, salvo casos muy_ justificados y cuan 
aé> éPi§efvícío'I'qiíe ^Ííl'?éfeiiFé'i-'*Ió puecia 
s8fí s>^aídé?oco¿)K§Íbgfers0ifiíPD}e'sfafe.!;1--i-‘: 
_nmop ijíilmi ewp y sebDbivii-jD sd¿;‘> ;j íwdit;

Art. 2° — P?í-
sonal titular o sustituido, que fuera imprescindi- 
bidi^TcíVeér^edebeTa-í'Se'rr ^bnSülttfdo £P-rlcP Góéer- 
naciúm deula‘ ’^Mihcia,c;íp©i8eii?térmédii dél -£es_ 
péctivGD ieMinisiférioJ cdebreiídS Idars'éhí^po^ésíán 
delpcargaf hastayseriíde.cret®:da.>csur )de;signaGión;^ísal 
y©j éq^bilided urgericiaside^idamén.tai comunicada!. 
ot¿b& áa auioG4rqeAéDCQ®.úni‘Qa4ón ..abibsjnBode^ 
res Legislativos y Judicial, solicitán^®fea©nt^mp» 
piar la posibilidad de adoptar iguales medidas 
de reajuste y economías. l°^9 lo^

Art. 4o ^-^^'ñós^séñorés1 Miñfstrós^^Sbcretarios de 
Estado, tomarán Igs fntedidqs bnelcesariaspara el 
debido e inmediato cumplimiento de estas dis- 
pSrciKi&yi amanea aol p eaotluool —- ,?I .íiA 

'<^ASJi9in-í-^u§se{ puÉliqtóse'1 áteí11"'1' 
eb robofiibiocO obagelbG y nóioonib?ooO oí 
piioipA robnnibiooCC^'RLOS r
íeb eidmon ríe iínMÍí€^s’^bqJol£U®I!Wxdj <; 

JAHUIT amiii oí rioo onieido'.
_obDhoqmi aonnil sdtjo n^feS?ÍP.dF.AC^!r0 3r 
^rSOTOq oinevíioo lob aenoioionou ar f ,a.

■ "’eS^BÍ§vr^’9tP<9r^ffia aeioiorncli:-; eb i ?

.amtneprA Doildñq^nl r>I ob :

DECRETO N° 11.676 — G

VISTO el presente expediente en eLngu@oeI-3&e- 
ñor Sub-Senretario de Informaciones f de/’la^Nación 
si dirige al -Exorno.,: señor- ••Gobernador;''"^dra >iií_ 
vitar al Jefe de la—Oficina—de Informaciones y 
Prensa a concurrir a una reunión de Jefes, de 
Prensa que se llevará g cab^^ni 
parición Nacional el diq.pl COdel;.) cgrri^te,;;gñám 
d.^.,jC^pr,diñar 1;lo;..divqlgqpión,! ;del. ..plan^ económico 

^p;ülll íft! nócHxipm :,[ ln 
'■Vó?':ell’S,b ' v" W'M’ 1:1 . ...... :

, ? .El < .Gj©be!rn¿qd©j3. dei4c& i Pr© vmsiá- ■■ ¡ -»• . • • 
DECRETA: y oh'i ■ . .

Art. Io — Autorízase al señor!JEFE'.(DEMLA
OFICINA DE INFORMACIONES Y PRENSA, don 
ENRIQUE'’S.7 ÁRÁ'NÁp a irdslcitarse por vía aerea 
a‘ la ''CapitaT F'dderál, ’á 'fin 'dé coñcüm'r 'd la reú 
nró¿ précédentémétíté’^cifdfe;’ 'áébíéñdo la ÓíicíL 
na Habilitada Pagadora de la Gobernación1 a'pro 
veer , deT lps{ fqndgs jnec.esgrio^j1c1orfi;esp,o,ndipntqs) a 

cv\ p:,-<S 31,1 V
f ^Ártj. 2? j y- Cpmuníqpese' tppblíques1q,ifíin1sqrt^r 

6e.c,?^;fk,Besjstrqmi <4.101 
..A,.,. ■•-"-CÁRlbá' jMo»;

•/. I(.ví,
r. . rhv'clli &O. .uhlJiiU OGEs copia:

;‘%r^^P^PSL-jjjFiglHe3F0'ao«‘j¡ > ¡.'1 ir>frdn

dP^WJ Mqy^ilnteríno^g:; j-y rs
íir-ñi '•■’moi cted-'isíq ^¿" :sb p-

(fníif lé

nía

.¿$m, •jisiiq
; otn^ninb cnrméipcnq ua iieííve eup <srjb j

Salta 14 de-marzo dé 1952 ■ BOLETÍN. OFtfilAL
HCi USñAM ;iU ;ATAÁg y -m==£—-—

DECrSo' Ñ° 1Í.677 ~—E~~ ~~ ~DÉCR^O~~Ñ°~ 11.678~^ E~ 7
Salta, Marzo 6 de 1952 UDJWÍ m cú-. o . ofgtífeuito 6)f®i<g5^néam<bMeb obneiíimuv 
Visto la adjudicacióHSQie elssSloiésoláeLoPueblo - ‘ ob oiiohmiioi le

de Aguara^, ?Dhp^tE®a^Ho idénSaa- Martín^rcbn- | _aVIST0 Gésiéqe¿ped®eni^Ipdr rJl Yfuéd-Iáf séñoWa 
temé- aorlersl <^épqsiiíCÍPn®s débiDecretoDiReglcím'én- i Igiene -iBpllrmé? •emplpc^icDRdé01(®Y©ficin.aed^lO©nfí 

W^B^h26s^ecdi®gMbgeIppd0¿ y; •rlu.-> gi^íéjijql^álfealesofífcitadSOiesdí^ ideelictóW
6tetóEÍí>DO¿:TOq •d;Í'' •?b bnbiÍDlV

esa

.il^ú^Vdisbéíapf&c^deiseqabncobifoweguIar de las 
cudtassaeLcpigoifderi^oSD&xstuafe ladjudtcatarios' de> 
e£os,&town®< j@n,efQEiiwaiQitóia3) y? eficiente :■ que 

l^Sñfbndós li^veLti-í’ 
^fej^b'P^ya^Wjci^j^qgq^sIrcqwi^na^oéb n >■ 

Que si bien por el Decreto.^gbOW se^^Aspone 
la, percepción por medio del Banpo de rla Pro-: jlaet obneioi T£’.b a mi ao: apbuo v - i z vinera atento a las normas de recaudación ge^ 
neral, ello obedece únicamente al logro de una 
más segura • y ■*" cómodá ‘ cóbrañ’^di °§in *dener en
cuenta que el Poder Ejecutivo ^pú-ede obtener
finalidad en mejores condiciones. de,~procedimien_ lísin r/no-) eb ncícnoviolm div '• .
?51n .Imon^O nh no; ¿>T ? -a ¡ ’ •

¡ fQue^ es ^c.^u^lipente^ imposible, ( por La distan.
ciá’eri1 •que Kse encuentran instaladasi las -sucun 
Y, IU 4.IZO AM Or 1<JVi ACJJ A d,’ •:k r . •sales de esa Institución de creaito, obtener la finóme vito .,AfljnM7I&A VIH ') C1:*- regular concurrencia del deudor, generalmente 

mS'a& ^E«!uMfeeé'W^SiáJíftí1^Écié¿i- 
OTPo?Wso2°¿¿iiá. 

líP^ Fd'Roféa^e cum
aiY-clá? tfevfeg3idia ,coacírtffyáp'táeg]irtdád. 0 
Jiéu#^«é^fefeio-.<á83«a»a®fo ut
meÜiatBPéfé krQesiíIeríefa: del cfdfuíifcafcírio' a liñti 
vepcfittíffiefi ofiéicáDctegjyrSs^er ■SíáSÍ’-fté ' los Mu- 
ni«ípB@ dál f»®ífi®9u^itepiíSSíé>i®itSrfesad¿ en 'él 
progreso y formación de esos puebloe*K^Í^ éfe’ 
créan’ o -ecmplíánp'ge llegaren«forma más efecti- 

jva y efieientebar cumfpfeilíá cfiñaWáU.' prepuesta;

PqXI<MAX 2OJ5IA3
« EÍ ’GoieniadB/^e la Provincia
1 _ D E C R E T A, : n;V ’’z

’ ^ArtV;Cío -Énc^gaselyWcA^ M'&.ñiciptíiiciád 
’ Aguaray de la cobranza-ideólas cuotas de 
propiedades adjudicadas y a ^gyjicga£e^,ei
pueblo de Aguaray, I^^rtcGgéntc^vde^Sctn( Mar_ 
tín-, a cuyo efecto la Dirección General dfe .In
muebles procederá a entregar Ta1 Aocumenlación 
correspondiente, con'^la^SServeñción^’áe"' fá*ÍDirec-

■ z S?PIIA¡£03 91' •'■• 5aion General de~ Rentas que • formulará el cargo 
qfiP <9SSWíOÍ¡?bA ,<XI A

•un ab ob ifiea le nn .DiInE a|. ; n.‘jpA - L : ■
Q W í~f.£a r^R?CW?Ald?laA^^, .debe- 

ra rendir cuenta de ^icha ^obrpnzq cada 30 de 
iüriio y 31 de diciembre del año en que reciba ■íb íiü n Y P •í\’ -1* .los valores a cobrar, debiendo depositar sus im- -íb, íH'i-H tJx» ^j'ia píii < HÍ il > Ii< >_? -?!U--Ii • ■.•:•portes en Dirección General de .Rentas o Banco 
Próvíinciál 'cíé 'éafe^a^ía órcíen ¿eHla’ repartición 
indicada. ■ oí",q 'h ' " : ' '

de 
las

Art. 3o — Por Contaduría , General de la Pro
vincia tómese( la intervención correspondiente, a 
Ibl^fíñés^Héi ¿mmpíínneñto de‘ lá’Ley *N° 941 como 
así^ tfimbiéK1 para1 ’que del ‘ importe' ’tótdl que ré- 
cdúke la^ Miinicipaliáaáf <tó1 íÁguafay por el' con- 
céjffó ÍHbic’ffio^eif'’ 'el1 'Erirtículo f°^ ‘se 'ácdéclite* a sú 
Wór e?50^ (•éMtóTÉ^TArPOÜ‘ ÓlÉ‘írfdP¿n cónL 
cepto dé ^'dmisídíi^d’é^^dfefáñzñj stltrñd'^qtie será 
destilada-'1 i-ínte^átídñtfe11 -'para la1 ‘ údñstrücci'ón dé l¡ 
obriásí LpÚbWas^1 éiP dicho11 munictp^ó ’J' ‘' 11 “ < ¡'H1 ’! ’ • |

Art. 4o —‘rOb’ñiuñ^quéW'étc*^-’ b,: l-
lipíkiíMj .‘^•--vír^íijJínCK ' •>?, " • “

CARLOS XAMENA 
,MWAX Doraod

Es
Luis A. Borelli ; ’n-u°■* - ’

Oficial Mayor de EconomíáflEinanzasx yi0. P.
• v kOkiid.»??!’. I 1 wyieM (r».‘ d’O

49

'QPfeme^ládfrfoxe osu eb entelad biiríihqmi 
Atento al certificado médico que;oádjX^^ 

ip¿©^^dq^qr01^^^óihód@0gexsongl y-estánd©Ael 
SWtBtp á^sqDdi^^reSáÍd<b-r^?bl£te§> dWPá&WS 
SSJ^4Sfiiíffií> efciaSí^J 6l%^e ¡fe 
-Éf^wie^ieSítt^itAí’ W’^sfeiáao®®?^ 
ñü'füSjid3 Éfáfeéciiií deíd

1 . D E C R E TdÁd? sb tofciiivp»-»
; .anos' io(9m unu ob aofosít; sol A — °8 .ftA 
; .i.-6rW° ¿fe QKlSéí®»?? !®S> (sese.n.tfxJc díasi.-deolM 
í c.WSi? «9Ri4ff,c8b<iÍD«jrffe yi<5fcd»flfér ídel.cdíqiA

■ ^nP^SP^b^i-ieiííPWJíFiáf1 líW!éPJífcxfeM«1
í 3?®^u|Wt,2^o5K^bx<3Km!áte>
! aJ^.^ob.v9P^§^eo P^ques^.^u. ......

> -”d: -“’S'ALVAD'OR MiéHEE’ ORÍIZr ' ’ 
: -noooraTOfni fnl JP’D'úraSá"3*1'2"3
! D’ ‘És ^ibíiogobni ,nil Io| o aonDceu-'ú
•D B^tellP- r^?n?Mo OÍJP n.A.-Xi.nc ;ni
. ^i^íí3Í>ijMaf^r»teI^cóñbmía7DFiñdré:d’sriyi^-0'D F? 
' _noo orieipei Q.hon-nKrTArn- IH .oieroeb etae -..b 
; _DipIoeb ni eieiler es eup n> aoiob aoí mbrr.-’f 
í DeéreYo opino r> ioLniiq nó>>
©RBlEÑ H oí eun

I Salta, Marzo 6 dd 1952. oJ rcíc
| oiVI^OJ© íel i^c^^satófera^IíifeSB?1^ fecháis 1 
d¿> diciembre idéíoqsñod pyoxiníe1 f pasado^ y5 ‘ aTentcP 
ioicdjspuedtonén Yeleáfhículo'^Wde WWéy3 9r43ífd$ 
GóntabididádíMi Ivigeneiajp^iilosínfcírm'eíd© p0br^ón¿J 
tadÚMiiG.eiiexdl, .Doildud Euln8 y Idíoo8 nohx A
soin~yadHinoo cebnbitne o sonoaieq aof

El Gobernador de La. Provincia , _aerjarñi Jeb Gong le na obrcimrro noyon onp
DECRETA: oí

Ant? 1^3x^r'^Sí5íerílf-3GBte¥éflo& Ta 'íQtvinfcia, 
previa‘ inj^r^empi^m d^. Contaduría General, ,¿pa- 
gtrá^^ ARTES, medían,
te libramientos 'parciáesLqüef se formularán^ a irte- 
iida de sus necesidades y .ppra á^nciónj de 
tos gastos generalas, c.pn cargp qe^^qr^najrén^^ 
ción de'cúéhias 'documentadas cíe su1 inversión^ 
hasta la suma de CÍNCTONTA MIL NOVECIEN
TOS CINCUENTA PESOS MON^^^rACiPN^te 
50.950.— moneda nacioggd^, cqp gasj^putgqipnés

icicio 1952; !k,1¡tll,n ní> j,„,

•ANEXO C-^;.INGISO! XW-í-h.QTROS> GASTOS—
; A T I H h d
, 4 Alquiler de Inmuebles $ 4.200.—
14^ Éñéf^ícbEléctrica? n tr ¿’oofr?—
22:1! Gas?ós drendrál'ék d5:cla¿íf.' póV: sj-1'1 ’■n J 'u 70 ’ 

’ 101 ¡ . J »-»• .< ■ q otqianü .-M
2&“-> Lin^lézci, rilénaje^ ’ y * ’bdikár : ? J:' 11{/ íl*300 J— 
27 í Máquinas^-’ dé11 'escribir;' y ' b!ái'ó. •' su1' ’111 '■:'0:1 ‘‘" • ‘ 
JMcónservación’i rj ohi -m y ■■< > y ¡ h r<i'• {■¿qq^±l

29 b í Máteriaféá y Materias1 .1 primas1' • * 9 . .000 í — 
3-J.rU Mobl^e/dariteTacto^/íisu ’ coñsér-omt o->l > noo sj/i 

vación ,K>ffo8 a& seigúOftd*
j 32F> RasajéspTlfete^iyo-dcárneós^ n -'l " vS500A— 
| 3Sil PáiopágandauytfipubMéiddd r»l 7^000^^
I 33;. Retribiícigriitderi^e^vüciosi prlvadcpsiB' o 5.000 .-^ ' 
h41 Servicio de comuntobione^ eb dhfriifí250Q^> 
í47 olTfile^KJj^^zj(impriesiQyé_sijyrcénc. ÓOQA-

Viáticos y movilidad " 5 000 —
AI4.WX aojMAo ________ i_

A ToW3'.^........ $ 50.950.—
:r>iqc>3 sd

ifftrzoH J\ ñ¡»J
’lArt? 2P ; Dejase •Misfá'bTécidp' FquÍ‘ W^prtésfentW

partir.de
J.rU
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Orden de Pago Anual, tendrá vigencia únicamen- de conformidad a los dispuesto "por el Art. 85 
te hasta la fecha en que se apruebe el Presu
puesto General de Gastos y 
para el ejercicio 1952.

Cálculo de Recursos
de la Ley 1138.

Art. 2° —’ Comuniquen publiques©, insir
iese en el Registro Oficial y archívese.

r
nez, y nó de don Eulcgid Tudela, como figura 
en el precitado : d*

Art.
:reto.

Comuniqúese, publíquese, • insér
tese en el ReqisÉc Of cial y archívese.

Art. 3? — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficia]

publíquese, inséi 
y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Arasida

Es copia:
A. N. Víllada

Oficial Mayor de Gob. J. é I. Pública a’ cargo 
del despacho de la Subsecretaría de Gob.

i Es copia:
¿ Ramón Figneroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Ar azada

Es ■ copia: 
.Ramón Figt 

Oficial Mayór L

CARLOS ¡XAMENA
Jorge Aranda

eroa
Iterino

Decreto 11680—G.
Salta, Marzo 6 da 1952. ■

ORDEN DE PAGO N° 88 ANEXO "C".
Expediente N° 5435¡52.
VISTO el decreto número 10.530 de' fecha 31 

de diciembre próximo pasado; y atento lo dispues. 
to por e’l artículo 39 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia; y lo informado por Contaduría Gene
ral,

Decreto. 11683— G.
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5531|52.
VISTO este expediente en el que el Club Atlé

tico Unión Güemes de Genecal Güines, solicita 
la aprobación a la reforma introducida a sus 
estatutos corrientes en estas actuaciones; atento 
lo informado por Inspección de Sociedades, Anó
nimas Comerciales y Civiles a fs. 13; y

Decreto N° 116851
Salta, Marzo 6
Expedientes1 Nos!
Visto el decreta 

brero ppdo., y Id 
neral a ís. 3 del 
a lo solicitado, por Jefatura de Policía en nota 
669, de fecha. 22 
5645|52,

G.
de 1932.

, 5452|c2 y 564 j|52.
N° 11.404, de ’ ’ 

> informado poi 
expediente N° i

[el mismo mes.

CONSIDERANDO:
El Gob* lador de Ta 

ECHE T

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1° — Tesorería General de la Provincia, 
intervención de Contaduría General, pá-

A_t.
previa
gará a la ESCUELA DE BELLAS ARTES, la suma 
de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIEN
TOS CUARENTA Y TRES PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 135.843.— .moneda nacional) a fin de 
abonar mensualmente los haberes del personal 
de la misma, debiéndose imputar 1^ suma de $— 
116.643.— moneda nacional ,que.demanda el Pre
supuesto de Gastos en Personal de dichcf Escuela 
al Anexo C— Inciso 16— GASTOS EN PERSONAL 
—•, de la Ley de Presupuesto 942148, vigente para 
el Ejercicio 1952 y $ 19.200.— moneda nacional, 
equivalente a los aumentos dispuesto pdr Decreto 
—Acuerdo

Que del dictamen producido por el señor Fiscal 
de Estado a fs. 14 con fecha 27 de febrero ppdo. 
se desprende que se encuendan reunidos los re 
quisitos exigidos por el artículo 33 Inc. 5o de 
Código Civil; por el decreto provincial N° 563 JG 
[1943; por el decreto Nacional 31321 del 15 de 
Mayo de 1939 y por la autorización conferida al 
Poder Ejecutivo por el artículo 45 del mencionado 
Código. 1

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la reforma introducid* 
a los estatutos del CLUB ATLETICO UNION GÜE 
MES, de Gral. Güemes, que corren agregados de 
fs. 2 a fs. 3 (artículos 7o, 8o 9o y 13). '

número 6417 del 30 de abril de 1951.

-— Déjase establecido que la presenV 
P’ago Anual, tendrá vigencia

Art. 2.°
Orden de 
mente hasta la fecha en que se apruebe 
supuesto General de Gastos y Cálculo de 
sos para el Ejercicio 1952.

Art. 2a — Por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los tes 
timonios que se soliciten, en el sellado qu© fr< 
el artículo respectivo de la Ley de Sellos en vi
gencia.

Art. Io —.Déjd
Decreto N° 1140^

Art. — C

única 
el Pre- 
Récur_

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

insér
CARLOS XAMENA

Jorge Aramia

CARLQS XAMENA
Jorge Ám., da -

Es copia:
A. No Villada

Oficial Mayor de Gobierno Justicia é I

Decreto N° 11682—Gr.
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5640|52.
VISTO el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía -eleva solicitud de licencia para 
incorporarse a las filas del Ejército, presentada 
por el. Auxiiar 4o don Raúl Raimundo Moya,- y 
atento lo informado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Es copia:
Ramón

Oficial Io
Figueroa
de Gobierno, Justicia e I. Pública

11664-zG.

fecha 15 de fe_ 
Contaduría Ge- 

5452¡52; y atento/
N°

en expedienta

Provincia
Á:

_w el apartado Io d-
de fecha 15 de febrero ppdo..

>muníquese, ‘ ph
tese en el Registro Ol.cial y

ese sin efecto del

ubiíquese, inséx- 
archívese.

E® ccpi®
Ramón Fng^e

Oficial Mayo]

• CARLOS XAMENA 
Jjrge Am&daJ M’ge

’oa
Interino

Decreto Nó 1161
Salta, Marzo
Expediente n!3 5646|52.
Visto lo solicitado pee Insp •

7 es Anónimas, Civiles y Comercial* 
nformado -por Contaduría General,

6-G.1
6 de 1952.

acción de ‘ Sociedq- 
y atento lo

El Gobernador de la 
D E C R É T

Provincia
A :

Art. Io — Por Contaduríaj General, transfié
rase las cantidades que a continuación se indican, 
de parciales comprendidas en 
Otros Gastos— 
supuesto viged
Del’ Parcial 36
Del Parcial 47

Inciso II del 
te para el
al Parcial
al Parcial

anc
41
32

i -el Principal a) 1— 
Anexo C— del Pie..

1951:
....... $ 100.—.
.............  „ 100.—

$ 200.--

Decreto N°
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5645|52<
VISTO la nota N° 669, .de fecha 22 de febrero 

ppdo., cursada por Jefatura 
a lo solicitado -en la misma,

de Policía; y atente

El Gobernados de
D E C R E

la Provincia
T A:

Art. Io — Nómbrase en carácter de ascenso Sar
gento, plaza N° 8 de la Comisaría Sección Según, 
da, en reemplazo de don Anatolio Córdoba ,al 
actual Cabo Io de la Seccionó! Primera, a don 
REMIGIO ROSARIO MARTINEZ, con anterioridad 
al día Io de febrero ppdo.

Art. Io — Concédese licencia al Auxiliar 4o 
de Jefatura de Policía, don RAUL RAIMUNDO MO 
YA, con anterioridad al día 10 de febrero ppdo., 
mientras dure su permanencia en las filas del |
Ejército y con el -goce del 50% de sus haberes, ¡ lo es en reemplazo de don Remigio Rosario Martí-

Art. 2o —) Déjase establecido que el ascenso a 
Cabo Io Plaza 6 ¿e la Comíscala Sección Terce_ 
ra,. dispuesto por decreto N° 11.404 de fecha 15 
de febrero ppdo., a favor de don LUIS QUIROZ,

Art. 2? — 
se en el. Re*

Comuniqúese» publíquese, insérte, 
ristra Oficial y archívese.

Es .copid: f
lamón Fimieroa

Oficial Mayor Interino

. CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Decreto N° 1116B7M.
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5073¡52.
Visto lo. solicitado por el Archivo General de la 

Provincia;, y patento lo infoimado por Contaduría
General, :

gobernador d®
D E C R E

la Provincia
T A :

Por Contaduría General, transfiérase
a) 1— Otros Gastos—

' Art. Io' -
del Parcial

■ Inciso VI— del Anexo del Presupuesto vi.
31—- Principal
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gente para el año 1951, la cantidad de CINCUEN
TA PESOS M|N. ($ 50.— m|n.), para reforzar el 
drédito del Parcial 42— del mismo Anexo, Inciso 
y Principal, comprendido en la Orden de Pago 
Anual N° 72.

Art.
Se en

2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial, y archívese.

CARLOS XAMENA

. ’l'
xo, Inciso, Partida Principal ya’ citado, de la Ley Debelo N° 11692—G. 
de Presupuesto vigente para el Ejercicio 1951.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y ’ archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Salta, Marzo 6 de 1952. • ’
Expediente N° 5650:52.
VISTO el presento e. pediente en el que

Cárcel Penitenciría eleva nota de fechh 27 
febrero del año en .curso; y de conformidad a 
solicitado en. la misma, • i

El Gobernador de Ies Prorácie

la 
de
lo

Es copia:

Jorge Arnnda

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11688„G.
’ Salta, Marzo 6 de 1952.

Expediente N° 5054¡52.
Visto el presente expediente en el que la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaría, solicita autoriza
ción para adquirir los materiales y materias pri_ 
mas destinadas a la elaboración de comidas que 
se sujministran a la población penal, a Jefatura de 
•Policít y del Hogar de Ancianos Santa Ana; y no 
obstante lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C H E I A:

Art. 1° — Autorízase a la DIRECCION DE LA 
CARCEL PENITENCIARIA, a adqufeir-por compra 
directa y al mejor precio cotizado por el Comer, 
ció de plaza o de otras Ciudades, los materiales 
y materias primas, necesarias par el objeto arriba 
expresado, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.

Art. 2° — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en el. Registro Oficial y archívese.

, CARLOS XAMENA
•‘A. , Jorge Aranda

, Es copía:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11689JG.
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5542|52.
Atento lo solicitado por el Museo Histórico y 

de Bellas Artes, en nota de fecha 18 de febrero 
ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Transfiérese por Contaduría General, 
la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS CON 95|100 M|N. ($ 338.95) del Anexo

C— Inciso X— OTROS GASTOS— Principal a) 1:
Parcial 26 ... ................................................ $ 0.50.

„ 27       „ 92.—
„ 31      „ 20.—
„ 32    „ 50.—
,, 41 ........................... .................  „ 27.50
„ 47     „ 148.95

TOTAL: ......... $ 338.95

para reforzar el crédito del Parcial d@¡

Decreto N° 11690—G.
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5617¡52.
VISTO este expediente en el que Jefatura

Policía eleva para su aprobación Resolución dic_ 
de

tada con fecha 18 de febrero ppdo., y atento lo 
dispuesto én la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con fecha 18 de febre
ro ppdo., por la que se acepta la renuncia pre
sentada por don MELITON SARMIENTO, como 
Agente de la Sub-Comisaría de la localidad de 
PALOMITAS (General Güemes), con anterioridad 
al día Io del actual.

Art. 2° — Comuniqúese» publíquese, insérte. 
,e en el Registro Oficial y archívese.

. ’ CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
hmÓH Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11631—G.
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5611|52.
Atento lo solicitado por la Cárcel Penitenciaríc 

en nota de fecha 15 de febrero ppdo.,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Nómbrase, en carácter de ascenso 
jefe del Cuerpo de Guardia Cárcel del Penal,
al actual Oficial de la misma, don ANDRES CAS 
TRO, en reemplazo de don Eusebia Olmos que so 
acogió a los beneficios de la jubilación ordi
naria.

Art. 2°< — Nómbrase, en carácter de ascenso, 
Oficial del Cuerpo de Guardia Cárcel del Pe
nal, al actual Sargento de la misma, don SE
VERO CARDOZO, en la vacante dejada por don 
Andrés Castro que es ascendido.

Are. 3o ■— Nómbrase, en carácter de ascenso 
Sargento del Cuerpo de Guardia Cárcel del Pe
nal ,al actual Cabo de la misma, don GREGO
RIO ROJAS, en la vacante dejada por don Sé_ 
vero Cardozo -que es ascendido.

Art. 4o — Nómbrase, en carácter de ascenso 
Cabo del Cuerpo de Guardia Cárcel del Penal, 
al actual Soldado de la misma, don CRESCEN- 
CIO GUERRERO, en la vacante dejada por don 
Gregorio Rojas.

Art. 5o — Cpmuníquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramia

Es copia: ’
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

alArt. 1° — Déjase cesante, con anterioridad 
día 22 de febrero próximo pasado, al Auxiliar 
6o de la Cárcel Penitenciaría, don GILBERTO VIL 
CA; dé conformidad a lo establecido en el art. 
106 inciso b) de la Ley 1138 en vigencia.

Art.
se en

2? — Comuniqúese» publíquese, insérte, 
el. Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA ' 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Faguéroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11693—G.
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5614|52. p
VISTO el presente, expediente en el que corre 

agregada nota N° 604, y Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 15 de febrero 
ppdo., y atento lo solicitado en la misma,

'El Gobernador de la Provincia
• ' DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 15 de febrero 
ppdo., por la que se acepta la renuncia presenta 
da por don MANUEL GONZALEZ, como Agen- 
e del Escuadrón de Seguridad — Plaza N° 351, 

con anterioridad al día 8 del mismo mes.
Art. 2? — Comuniqúese» publíquese, insérte» 

a en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11694—G.
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5539152.
VISTO el presente expediente en el que co

rre nota N° 618, y Resolución dictada por Jefa_ 
tura de Policía con fecha 19 de febrero ppdo., 
y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada 
por JEFATURA DE POLICIA, con^ fecha 19 de fe
brero ppdo., por la que se nombra agente de la 
Seccional Tercera Plaza N° 308 a don ARTURO 
MIGUEL ROMANO (C. 1917 —M. 6.317.880), con 
anterioridad al día 16 de febrero del corriente 
año, en reemplazo de su anterior titular qué se 
le diera de baja con fecha 15 del mismo mes, 
por fallecimiento.

Art. 2? — Comuniqúese» publíquese, insérte» 
se en el' Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA'
~ - Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

v
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Decreta- AT° n$95*^Ga
Salta, Marzo 6 dé 1952-.
Expediente N° 5657,52. 
VISTO

Aüxi-I-i-ar 
licencia 
Ejército; 
Personal

él presente expediente en el que el j 
■ge de lá Cárcel Penitenciaria, solicita | 
por tener que ingresar a las filas 

atento lo informado por División 
fs. 3 de estas actuaciones,

Y
a

del
dé

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

~ f
Art. 2? — Comuniques©, püblíqú'ésé, insér

tese en el Registro Oficial y archives©.

■ ' CARLOS XAMENA
Jorge Amada

? 
$

Art. Io — Concédese licencia, con anterioridá 
al diq 3 de febrero del corriente año (al Auxiliar 
6o • de la Cárcel Penitenciaria, don ALFREDO CA- 
RRIZZO, con el 50% 
dure su permanencia 
dad a l'ó establecido 
1138 en vigencia. .

Art. — Comuniqúese, publiques©, inséy. 
iese- en el Registro Oficial y archívese. '

CARLOS XAMENA ' 
Jorge Arasida

de sus haberes y mientras 
bajo bandera; desconformé 
en él artículo 85; de la ley1

Es copia:
Ramón- Figiiér^a

Oficial Mayor Interino

Decretó N° 11696-G.
Salta, Marzo. 6 dé 1952. .
■Expedienté Ñ0' 5662|52.
Visto el presente expediente en el que el señor 

Basilio Liendra, emplado d la Banda de Música 
de Policía, 
medad; y 
Personal a

solicita 180' días de licencia por eníer^ 
atento lo informado por División dé 
fs. 4 de estos obrados,

El Gobernador dW la Provincia

D E C B E T

El Gobernador de id i’féviñéaa 
j ' r E G R E t A

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11698JG,
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expedienté N° 5668|52.
Visto el presénte expediente én el que Jefatura 

dé .Policía eleva para su -aprobación, lá rsolúcíón 
dictada poi* lá misma, con fecha 27 d'e febrero 
añó] en curso; y atentó Jo solicitado en nota 
mero 685, de igúál fecha,

El Gobernador de la Provincia

Ochenta (180) díasib — Concédese* ciento
de licencia por enfermedad, al empleado de lá 
Banda de Música de Policía, don BASILIO LIEN? 
DRO, con anterioridad ál díá 31 de enero próximo 
páís’ádó? dé conformidad a la dispuesto en el ar- 
<culó^ 67° dé- la Ley Ñ° 1138 en vigencia, con 
goóe de sueldo.

2? Comuniqúese' publiques©, insérte., 
■se> en el Registro OFiciál y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
-Ramón- FigWero’a

Oficial Mayor Interino

D E C R E T A :

del 
hú-

Art. Io — Apruébase la Resol 
Jefatura de Policía, con fecha 13 
por la que se 
de Policía de

rción dictada, por 
de febrera ppdo., 
de la Comisaríanombra agente

EL QÜEBRACHJÍL (Anta), a don 
AGUSTÍN RODRIGUEZ (C. 1925

don RUFINO MALDONADO, con 
. 16 del mismo m
C Dmuníquese, p

[ístro Oficial' y

: en reemplazó dé
> anterioridad, al

Art. 2? —
■ tesé en el Rég

Es copia:

Ramón, Fis ueroa
Oficial Mayar

—M. 3.306.708),

3s de febrero, 
ablíquese, inst
ar chívese

CARLOS XAMENA
Jorge Aráhdá

Interino

Decreto N° 117 
Salta, Marzo : 
Expediente : Nc 
Visto1 el pres 

tufa de Policía 
solución dictada 
febrero del añc 
en nota númer d

)1-G.
3 de 1952.

5665,51.
s ¿nte expediente
eleva para su 

por lá misino 
en curso; y atento ló Solicitado
681, dé igual .fecha,

poi 
del

resolución dictada 
Jefatura de Policía con fecha 27 de febrero 
año en curso, por lá que se acepta la renuncia 
presentada por el Sargento de la Policía Ferrovia
ria "General Belgrano" (D-stacámento Salta), don 
FRANCISCO TORRES, áóii anterioridad ál día 21 
de febrero próximo pasado.

Art. 2° —4 Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y enchívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Art. Io"— Apruébase la

Es copia*
Ramón Figtaeraa

Oficial Mayor Interina

Decreto N° 11699„G„
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5664|52.
Visto el presente expediente en el que Jeíatm 

ra de Policía* eleva para suj aprobación la rsolu- 
ción dictada por la misma con fecha 28 de febre
ro del año en curso; y atento lo solicitado en note* 
número 682, de igual fecha,

Él Gobernador de la Provincia

D E C R É T A :

El, Gobernador d® la

en el que Jeia- 
apróbáción, lá re
cen fecha 28 de

Provincia

> E C B 1 t

Art. ló Apruébase la Res 
Jefatura de8 Pol.cía con fecha 
ximQ pasado, pm la que se no 

le marzo del corriente año, agénte 
a Sección. Prim

A:

elución dictada por 
28 de lebrero pró_ 
rnbra, con anteiiori-

dad al día Io 
de la Comisarí
RAMON MAMJjLNI (C. 1913 —]M. I. N° 3.941.443,.
D. M. N° 63).
Aponte.

Art. 2o. t—
*.ese en el Rec isfró Oficial y

sra, al señor RAUL

en reemplazc

Comuniqúese

■de don Avelina

públíquese, insér- 
archívese.

Es copia:,

CARLOS XAMENA
Jorge

lUmón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Aramia

Decreto N° 11697JG.
'Salta-, Marzo 6 de 1’95’2.
Expediente Ña 5666|52.
Visto él presenté expediente én el qué- Jefatura* 

de Policía eleva para su aprobación, la resolu
ción dictada por la misma con fecha 28 de íe.: 
brero; y atento lo solicitado en nota número 683, 
de igual fecha,

Art. Io — Apruébase la resolución dictada po 
'Jefatura de Policía, con fecha 28 de febrero de' 
año en curso, por lá que nombra, cón anterioridad 
ál día Io’ de ’ marzo del corriente año, agenté de 
la Comisaría de Embarcación. (San Martín), a: 
señor ANGEL VTLiLADA (C. 1928, M. I. N° 
7.2Í4.'8'61, D. M. N° 63), én reemplazo de dor- 
Reberto Zátíáríás. 0

A.ct. 2° — Cómuníqúésé^ jéubiíqti-ésé, insérte, 
en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N°: 11702-G.
Salta, Márz j
Expediente
Visto' el presi

Penitenciaria oleva nota cqn 
del año en c urso; y atento 
misma,

6 de 19’52.
N° 5648)52.
;ent© expediente '©ñ ©1 qü-e ía Cárcel 

fecha 21 de febrero 
lo solicitado en la

se

Es copia:

El Gobernador dé a Provincia

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase- la resolución dictada por 
Jefatura-5 de Policía con fecha 28 de febrero pró* 
ximo pasado, por la qué se nombra, con anterior 
-ridad al Io de marzo.en curso, agente de la Co
misaría- -Sección la. al señor TEOFILÓ ZERDA, en 
Reemplazó de\don Antonio Ramos.

CARLOS XAMENA
Jorge Abasada

Ramón. Fígueroa
Oficial Mayor Interino

DE C R E r A •

Art. Io
Guardia Cárcel
GüEZ (M. í. 
día 15 dé fe bu

Art. 2?
re se en el Fegistro Oficial

Decreto N° 11700JG.
Salta, Marzo 6 de 1'952.
Expediente N° 5620[52.
Visto el presente expediente ®n el que corre 

ágrégádá nóta Ñ° 591, y Resolución dictada con j 
fecha 13 -dé febrero ppdo., por Jefátuía de Poli- '■ 
cía; y atentó á ÍÓ solicitado éñ lá mísmá ,

Nómbrase ' sol lado del Cuerpo- de 
del Penal, ál'
N° 2419127);
rero. próximó'
Comuniqúese

Es copie:

Ramón F
Oficial Mayor

■ señor ANGEL ROBRE 
con anterioridad al 

pasado.
publiques©, insér- 

y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Araiada

igueroa
Interino
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Dechelo N° 11703—G
Salta, Marzo 6 de .1952.
Expediente N° 5653,52.
VISTO el presente expediente en el que? la Car 

cel Penitenciaría eleva nota de fecha 22 de 
brero del año en curso; y atento lo solicitado 
la misma,

fe-
en

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: I

deArt. Io — Nómbrase, -soldado del Cuerpo 
Guardia Cárcel del Penal al seor ROSARIO COL 
QUE (M. I. N° 7220033), con anterioridad al día 
22 de febrero próximo pasado.

.ti;. 2 — Comuniqúese, publiques©, insér
Oficial y archíveséX¿-..¿e en el Registro

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Fígueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11704—G.
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5652,52.
VISTO el presente expediente ©n el que la 

Cárcel Penitenciaría eleva nota de fecha 22 de 
febrero del año ©n curso; y d© conformidad a lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel del 
Penal, don DOMINGO’ GUANUCO; con anteriori
dad al día 20 de febrero próximo pasado.

Art. 29 — Comuniqúese» publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Araoda

Es copia:
Ramón Fsgoeraa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11705—Ga
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N° 5643152.
VISTO el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía eleva para su aprobación, la re
solución dictada por la misma, con fecha 23 de 
febrero del año en curso; y atento lo solicitado 
en nota número 678, de igual fecha,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA;

Art. Io — Apruébase Iq Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 23 de febrero del 
corriente año, por la que s© nombra,, con anterio
ridad al día 16 de febrero próximo pasado, agen 
te de la Sub.Comisaría de P’ocitos (Los Andes), 
al señor MANUEL ANGEL ALONSO (C. 1929 M. 
I. N° 6.463.884, D. M. N°: 43); y en reemplazo 
d© don Ascencio Soriano.

Art. 29 ■— Comuniques©' publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decr&to N° 11706—G.
Salta, Marzo 6 de 1952. '
Expediente N° 5644152.
VISTO el presente expediente en” el que Jefa

tura .de Policía eleva para su aprobación, la re
solución dictada por la. misma; y atento lo soli
citado en nota número 667 de fecha 22 de 
brero próximo pasado

fe_

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la resolución dictada 
Jefatura de Policía con fecha 24 de diciebnbre- 
año próximo pasado, por la que s© nombra, con 
anterioridad al Io de enero del año en curso, 
agente del Escuadrón de Seguridad al 
SEBASTIAN INES GUAYMAS 
7.221.439 D. M. N° 63), en 
Oscar Hugo Nievo:.

Art. 29 — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

por
del

señor
(C. 1930, M. I. N° 
reemplazo de don

publiques®, inséi

CARLOS XAMENA 
Jorg@ 'Aramia

Es copia:

.¿nón
Oficial Mayor Interino

Decreto N9 11707.E»
Orden de Pago N9 96 d&l
Minitseri© de Economía»
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N? 316 y 952.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva so. 
licitud presentada por el señor Elias Zenón 
López, de devolución del depósito en garantía 
de $ 189.69, que efectuara en oportunidad del 
llamado a licitación de los trabajos de "Refec» 
clon Escuela Benjamín Zorrilla— Capital", que 
por decreto N9 5943,51 fueron adjudicados al. 
Contratista señor Ricardo Sandoval;

Poi ello y atento a lo informado por Conta» 
duna General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Teso, 
rería General a favor del señor ELIAS ZENON 
LOPEZ, la suma de $ 189.69 (CIENTO OCHEN 
TA Y NUEVE PESOS CON 69)100 MONEDA 
NACIONAL), en carácter de devolución del de„ 
pósito en garantía que efectuara oportunamen. 
te, con imputación a la cuenta especial "DE
POSITOS EN GARANTIA— EJERCICIO 1952".

Art. 2o. — Comuniques©, publiques©, ete.

CARLOS XAMENA 
Ricardo JL Dorand

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Deciteto N9 11708JE»
Orden de Pago N9 103
'Ministerio dle Economía» .
Salta, Marzo 6 de 1952.
Visto el Decreto N9 11.562 del 27 d© febrero 

ppdo., por el que se dispone la apertura d© 
un crédito por la suma de $ 400.000.— mln.» 

bajo la denominación: "'Convenio entre el Mi
nisterio de Obras Públicas de la Nación, y la' 
Provincia de Salta— para la construcción de 
Viviendas Económicas" el que se incorporará 
como Parcial b) del Anexo I— Inciso V— Item 
2— Principal 1— de la Ley de Presupuesto en 
vigor; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección: General de Contabilidad 
y Contralor de Trabajos Públicos d© la'Nación 
se ha dirigido al Poder Ejecutivo solicitando 
se amplíe en $ 120.000.— m|n. más el monto 
del crédito a que se alude precedentemente;

Por ello, ' ... s .
El Gobernador la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Dispónese ampliar en $ 120-000.— 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS M,N.) más el 
importe del crédito abierto por Decreto N9 11.562 
de fecha 27 de febrero de 1952.

Ant. 29 — Dispónese la transferencia a favor 
de la Dirección General de Contabilidad y 
Contralor de Trabajos Públicos de la Nación de 
la suma de $ 120.000.— (CIENTO VEINTE MIL 
PESOB M|N.), con imputación al Anexo I— 
Inciso V— Item 2—■ Principal 1— Parcial b) de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Rfcario Jo Dwand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 U709X
Orden de Pago N9 609 

del Ministerio de Economía»
Salta, Marzo 6 de 1952.
Expediente N9 560|A|1952.
Visto este expediente por el que Administra

ción de Vialidad de So?l|tá, ©leva a conside_ 
roción y aprobación del Poder Ejecutivo, certL 
ficados Nos. 8 Parcial de obras, 4 Adicional por 
mayor costo y 9 Parcial de obras todos corres» 
pendientes a trabajos de pavimentación ejecu
tados en la ciudad de Salta, por el contratista 
señor Pedro Bettella;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador dte la Provincia 
DECRETA:

x^rt. I9 — Apruébense los siguientes certifi
cados emitidos por Administración de Vialidad 
de Salta, a favor del señor PEDRO BETTELLA, 
por trabajos de pavimentación ejecutados en 
la ciudad de Salta:

Certificado N9 8— Parcial de
Obras............ . $ 160.550.41

Certificado N9 4—• Adicional
p|mayor costo 49.531.27

Certificado N9 9— Parcial de
obras . • • ... 239.741.93

$ 449.823.61
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Art. 2°--- Previa intervención de Contaduría
General, páguese por Tesorería General, con 
cargo de oportuna rendición de- cuentas, a fa
vor de ADMINISTRACION DE. VIALIDAD1* DE 
SALTA, la suma de $ 449.823.61 (CUATROCIEN 
TOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTITRES PESOS’ COTT~61|100 M|N.), importe 
de los certificados que se aprueban por el 
artículo anterior, a fin de que con 
porte proceda a la cancelación de 
aumentos.

dicho im_ 
dichos do.

mas Rosal io de la Frontera, en cumplimiento 
de la Ley N? 1420 del 18 de enero ppdo..

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
J. PurandRicardo

Es copia:

CARLOS XAMENA
Ricardo Jo D-wand

Luis A. Borelli
Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

Es copia:
Luis A. Borel i

Oficial Mayor de Economía, Fino rizas y O. F.

el cumplí.que demande 
decreto, se imputará al 

Principal 1— Parcial b)—
—Pavimento— Hormigón

Art. 39 — El gasro 
miento del presente 
Anexo I— Inciso II— 
Partida 4— Capital
sin armar— todo del Presupuesto en 'vigor— 
Eje cicio 1951.

Art 4° — Comuniqúese, publíquese. etc.

Provin_ 
le can.

Decreto N9 11712—E,
Salta, marzo . 6 de 1952.
Expediente N9. ..
Visto este^expec 

ma que el señor 
CONTRALOR DE PRECGS Y AE 
Tp, se acoje a pai 
te de los beneficies previstos po] la Ley 1138,

ientc- por 
IEFE DE

el cual se infor_ 
LA

tir del día cin

OFICINA DE 
ASTECIMIEN. 
¿o del corrien

CARLOS XAMENA
Ricardo X Durand

Es copia'
Luis A. Boredi

Oficial Mayor de economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 11711—E.
Salta, marzo 6 de 1952.
Expediente N? 613|B|952.
Orden de Pago N9 98,

¿leí Ministerio de Economía.
Visto lo solicitado por el Banco 

cial de Salta, en el sentido de que se
cele la deuda que el Molino Provincial man
tiene con dicha Institución Bancaria, la que as
ciende a la suma de $ 625.350.19, 
guíente detalle: 
Documento sola firma vto. 27|3|52

Saldo deudor en cuentas co_
mentes. . . • • . . •.................

según el si.

$ 439.775.13;

" 180.617.06

en lo que respecta q la licencia 
necesario designar el íun. 

reemplazo interinamente
mentaría, y siende 
cionario que lo 
mientras dure la misma,

El Gobernador de la Prc
DECRETA:

anual regla.

vincia

Y

Drcre-to N9 H 10X
Salía, Marzo 6 de 1952.
Orden de Pago 97 del
Ministerio de Economice
Expediente N? 896—T—952.
Visto este expediente por el cual Hotel Ter

mas Rosario de la frontera, solicita se liquide 
a su favor la suma de $ 150.000.— m-jh. a 
cuenta de los fondos que le corresponderán en 
el Presupuesto pea 1952, para atención de los 
gastos que demandará dicho Establecimiento 
durante el primer trimestre del presente año; y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N? 1420 del 18 de enero ppdo., 
se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir en 
venta o a explotar por medio' de sociedad mix_ 
ta, el Establecimiento Termas Rosario de la 
Frontera, con todas sus instalaciones, explota, 
ción industrial de aguas minerales y la finca 
denominada Termas;

.Que en consecuencia' procede acceder a lo 
solicitado con cargo de reintegro del importe 
de que se trata, en oportunidad en que se con 
órete la venta de dicho Establecimiento, con
forme lo dispone la Ley N? 1420 del 18 dé ene
ro ppdo.;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

— Previa intervención de - Contadu- 
páguese por Te
la ADMINISTRA- 

ROSARIO DE LA 
150.000.— (CIEN- 
MONEDA NACIO-

Provincia, 
favor de 
TERMAS

Art.
ría General de la 
sorería General a 
CION DEL HOTEL
FRONTERA, la suma de $
TO CINCUENTA MIL- PESOS
NAL), con destino a la atención de- los gas
tos que demandará dicho establecimiento du
rante el p imer trimestre del corriente año.

Intereses en cuentas corrientes 
al 5|3|52 ... ... ... ...

CONSIDERANDO:

4.958.—

$ 625.350.19;

Que por Ley N? 1419 de fecha 
del corriente año, se autoriza al 
'.ivo a vender o arrendar el Molino Provincial de 
Salta, sus instalaciones, maquinarias y mer
caderías existentes, así como el edificio y te
rrenos en 
extensión 

| -oncertar

que se haya 
adyacente si 
la operación

18 de enero 
Poder Ejecu_

instalado y la mayor 
fuera necesaria para 
de transferencia;

Art. 2° — Déjase establecido que e-1 impor
te que se dispone liquidar por el presente 
'decreto se atenderá de Rentas Generales con 
imputación al mismo, icón cargo de reintegro 

oportunidad de concretarse lq.venta de Ter„

Art. 1? — Designe:
OFICINA DE
ABASTECIMIENTO
señor JOSE ANTONIO ESNAL hasta tanto dure . 
la licencia acordado: al titular s 
LUIS FlGUEROA.

•Art. 2.o — Com

Que en
Ejecutivo
la aludida, con cargo de reintegro del importe 
correspondiente en oportunidad en que se con
crete la venta del precitado Establecimiento 
adinero;

consecuencia
dispongo: la cancelación de lo: deu_

Por ello.

procede que el Poder

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la INTERVENCION DEL 
MOLINO PROVINCIAL DE SALTA, la suma de 

625.350.19 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 19,00 
MONEDA NACIONAL), a fin de que con dicho 
importe proceda a cancelar la deuda que man 
tiene con el Banco Provincial de Salta, según 
discriminación efectuada en los considerandos 
del presente decreto.

Art. 2° — El gasto que- demande el cumpli
miento
fondos

del presente decreto se 
de Rentas Generales con
con cargo de ‘oportuno

atenderá con
imputación al 
reintegro unamismo,

vez que. se realice la venta del precitado es_ 
tablecimíento molinero, conforme a lo que dis„ 

pone la Ley N? 1419,

se interinamente JEFE DELA ' 
CONTRALOR DE

al secretario
: PRECIOS Y 
de la misma

cñor HECTOR

. rníqu ese-, publ i ^uese.

CARLOS XAMENA
Ricardo X

Es copia:
Luis A. BorqHi

)ficial Mayor de Ecormmí. r, Fin enzas

le 1952.
N? 611,

Economía.

Decreto N9 11713— E.
Salta, marzo 6
Orden de Pago 

del Ministerio de
Expediente N9 Í437|B|1951.
Visto este expediente en el 

agregados certificados expedidos por 
tración General c i 
del contratista señor Pedro Bettella, por traba
jos ejecutados de 
pliación de Galer 
me Los Laureles 
bución de Aguas 
¿ubre"; atento a 
General,

e Aguas, de

cual corren 
Adminis_ 

Salta, a favor

''Cambio de
a Filtrante y leparación Tan 
en Metán" y 
corrientes a V;
lo informado r

Cañerías, am_.

‘'Red de distri.. 
illa 17 de Oc. 
Dor Contaduría

El Gobernador de la. Provincia
D E C R E T A:

Art. 1?
General, páguese 
for de la
TGUAS DE SALT. 
dición de cuentas, la suma.tde 
(NOVENTA Y NU 
SETENTA Y DOS 
ra que la misma 
tificados

— Previja intervención 
por Tesorería 

ADMINISTRACION 
'A, con cargo c

de Contaduría 
General, a ía_ 

GENERAL DE 
e oportuna ren

$ -99.472.26
EVE MIL ° CUATROCIENTOS 
PESO SCON 26|100 M:N.), pa 
atienda el pego de los cer_ 

expedidos a favor del contratista se
ñor Pedro Bettella, que a continuación se de_
tallan:
Certificado N? 3 de Obra —Aguc:s 
,Cte. Metán ....
Certificado N? 1

píeme nt ario —
Metán

Adicional fconL
Agua corriente

$ 85.840.65

5.935.41
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Certificado N9 2 Complementario
Final, obra "Agua Cte. Red
Distribuidora — Villa 17 de O’c
tubre — Capital ............. : “ 7.696.16

$ 99.472.26

Art. 29 —■ El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se. imputará al 
la 'siguiente forma:

Certificados Nros. 3 de obra y ^adicional Cóm 
plementario de la obra: Agua C’te. Metán; al 
Anexo I— Inciso IV— Principal 1— Parcial a)'— 
Partida 4— Agua Corriente Metán — EjercL 
ció 1951; y

Certificado N9 2 Complementario Final: Agua 
corriente —• Villa 17 de Octubre — Capital: al 
Anexo I—• Inciso IV— Principal 1— Parcial a)— 
Partida 3— Ejercicio 1951.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíqüese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo Jo Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. PJ

Decreto N* 11714—E.
Salta, marzo 6 de 1952.
Orden] de Pago N9 99,

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 312|B|52. >
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, eleva 
a consideración y aprobación del P. E. el Ac
ta de Recepción provisoria de la obra "'Escue
la Primaria en Rosario de la Frontera, adjudi
cada por decreto N9 16747’|49, y a la vez soli
cita la devolución del depósito en garantía 
efectuado por el contratista señor Carlos Bom_ 
belli, ejecutor de la misma;

Por ello, atento, a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Aruébase el Acta de Recepción 
provisoria de la Obra: ESCUELA PRIMARIA 
EN ROSARIO DE LA FRONTERA, ejecutada 
por el contratista señor CARLOS BOMBELLI.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, páguese por Tesorería General 
a favor del contratista señor CARLOS BOM. 
BELLI, la suma de. $ 30.432,22 (TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
CON VEINTIDOS CENTAVOS M|N.) en concep
to de devolución del depósito en garantía ,efec 
tuado como ejecutor de la obra: Escuela 
Primaria en Rosario de la Frontera, debiendo 
imputarse el referido' pago a la Cuenta Espe
cial "DEPOSITOS EN GARANTIA" EJERCICIO 
1952.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, etc..

CARLOS XAMENA 
Ricardo JL Dwarad

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O, P.

Y Y

*Deof¿fo N9 11715—E,
Salta, marzo 6 de 1952.
Orden de Pago N9 ,100, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 343|S]952. i
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitctura y Urbanismo eleva 
para su aprobación el "Acta de- Recepción pro. 
.-isoria de la obra — Construcción Capilla, de. 
pósito y muro de cerco en Cementerio de Ce. 
rrillos", adjudicada al Contratista señor Rober. 
to E. Pérez, por decreto N9 4191 del 22 de no. 
viembre de 1950; como así también la devolu
ción del depósito en garantía que efectuara el 
nombrado oportunamente; ’ !

Por ello' y atento a lo informado por Conta. • 
duría General, j

El Gobernador de Ja Provincia

DECRETA:

Art. I9 —■ Apruébase el Acta de Recepción 
Provisoria de la obra "Constrúccón Capilla, De
pósito y Muro de Cerco en Cementerio de 
Cerrillos", confeccionada por Dirección Gene- 
ai de Arquitectura y Urbanismo.

Art. 29 —■ Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ra General a favor del señor ROBERTO E. PE
REZ, la suma de $ 2.450.53 (DOS MIL CU A. 
iRC'CIENTOS CINCUENTA PESOS CON 53|00 
víONEDA NACIONAL), en carácter de devolu
ción del importe retenido en concepto del 5 % 
de garantía de Contrato de la obra '"Amplia. 
jión Cementerio —Cerrillos", con imputación 
i la cuenta especial "DEPOSITOS EN GARAN
TIA — EJERCICIO 1952".

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, et-;

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Dwand

Es copia:

Luis A. Borelli
D'ficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

)ec2jeto N9 11716—E.
Salta, marzo 6 de 1952. 1
Orden de Pago N9 1GL 

leí Ministerio de Economía,
Expediente N9 418|52 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, eleva 
para su aprobación. Acta de Recepción 'Definí- 
iva de la obra "Escuela Primaria "'Doña Ma
la Eva Duarte de Perón" Barrio Obrero _ Ca. 
oital", adjudicada por Decreto N9 11675 del 29 
■e setiembre de 1948, a la firma . José Di Fonzo 

?■ (Hijos S. R. L. en la sumc£total dn $ 164.854.01 
m,|n.;

Por ello, atento a lo informado por Contada, 
ía General de la Provincia,

El Gobernado? de la Proviacía

DECRETA:

Art. I9 —■ Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por0 Tesorería General de la 
Provincia a favor de la firma JOSE DI FONZO 
E HIJOS S. R. L„ la suma de $ 65.866.35 m|n. 
(SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SE
SENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y-CIN. 

CO CENTAVO M|N.), que sé le adeuda, pro
veniente de las retenciones del 10 % que por 
garantía de obra se le han efectuado, por el 
concepto arriba expresado.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la cuenta Especial "'DEPOSITOS • EN GARAN
TIA" del Eje-cicio 1952.

Art. 3o. — Comuniqúese, pubhquese, etc.

CARLOS XAMENA' . 
Ricardo J. Dwand

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P, 

decreto N9 11717—E.
¡ Salta, marzo 6 de 1952.
| Expediente N? 119fC|52.
! Visto este expediente por el cual 'la O FICE 
, NA DE CONTRALOR3 DE PRECIOS Y ARASTE. 
, CIMIENTO, solicita la Clausura preventiva del 
local del negocio de la firma CANAVES, PAE. 
SAN! Y ‘CIA., sito en la calle Alvarado N9 1320 

: de esta Ciudad, y el descomiso de todos los 
productos existente en el local ya sea elabora
dos o en elaboración que contengan mezcla 
de harina y sémola, y

I
CONSIDERANDO:

Que dado la gravedad de- los hechos se jus
tifica la medida adoptarse, por cuanto, según 
la documentación respectiva agregado en ¡os 
obrados en autos, se establece que la venta 
de. pan al detalle se hace al margen de las 

I disposiciones legales vigentes, obteniendo de 
esta forma mayores márgenes de utilidad que 

. lo legalmente acordado.
l

Que la fabricación del pan en la citada fir
ma se hace mediante el empleo de una mez„ 
ría de harina con sémola, lo cual está termi
nantemente prohibido por la resolución nacio
nal N9 1573 que suscriben los MINISTROS DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA, DE ECONOMIA, 
E INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA NACION, 

dictada con fecha catorce de Diciembre de 
1951.

, Que asimismo el apartado 39 de la citada 
resolución prohíbe bu venta de todo artículo 
elaborado con mezcla de harina y sémola, de. 
biéndose a tal efecto procederse al descomiso 
de las mercadeiías que se encuentren en ta
les condiciones,

Por ello, •

El Gobernador de la Provincia

DE CRETA:

Art. 1? — Facúltase a la oficina de Contra
lor de Precios y Abastecimieto, para proceder 
a la clausura preventiva del local o locales 
comerciales de propiedad de la firida CANA- 
VES, PAESANI Y CIA, sito en la calle Alvarado 
N9 1320 y al descomiso de toda mercadería ela„ 
borada o en proceso de elaboración que se ha» ’ 

I yo empleado harina con sémola, hasta .tanto se
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investigué el hecho y para -evitar la continuL ña por la hijuela La Costa con tumo de 15 ho- 
llf^fSStctR rasp en ciclos de 40 días, 1 Ha. 5000 m2. del in

mueble "El Naranjo", catastro 434, ubicado ©n 
La Costa (La Viña),. ‘En época de abundancia 
de agua tendrá úna dotación máxima de 9.73 
litros por segundo ■ para la superficie regada.

Salta,- Febrero 22 de 1952. 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
e) 27|2 al 18|3|52.

JUd
p<Arfe 2^— cbomuníipiesé, AÍpuÍ31íquésé, etc. 
QÍqxns y Biio ::Gjuíí -3íx.ú .A
seicbesioo y sriile &ARLO&13Í&MENA 
— .ísp’Lan:»:.n<.r •_RiéaídW-,’Sí®wáñd 
,lFEs‘/dópá: J ’ C.ir. --- v? í 0£ >

■Luis A. Borelli .ohcteiót/..
OfíciQl MayjSxE de Economía, Finanzas y O. P

N® 7872 — EDICTO CITATORIO — A los efectos 
establecidos por el Códio de Aguas, se hace sá‘ 
ber que Justa Campos de Perez tiene solicitado- 
reconocimiento de concesión de agua para irri 
gar con un caudal de 7,75 litros 
^rp^gniente .dglpRío Pasaje catorce 

^57TV ls$ catastro
¿le 'Costa.Bella yj_Hel_ I San Joséi de; Orqueras, (Metan).

cihik . ’-élTATÓRIO ‘*’v “ ■
'^^^s^ÜPebtáá^'ésíctb'Iébid ’os' por ^f'Sédfgo ‘ de • 
Agháátí^é^'haüé^dbér^^u'e^Kfercé’des3 fotedo d& 
SdraviP ^fenes3solicitádo'recóAocími^níó' de’^conl 
és¿monmde cxgug para uimgar^ con.1 un caudal de 
7B/7?18ft>s’‘pórHe§urido'‘ proveniente del R’ño’Me. ¡ 
tém? ISb^as^déP íhmuei 
ühiieit,, req sj-jíc i- _v ^'■-o u «.. ó?. ¿. •••--•
veticcL, ubicado en Departamento Metan. — So_ aüterb’d,' .ct Cii.tr i.u. «. ce :.-j c jp ■ c.
biplmeg:.."Costa, vale. — Salta,,.-14 de tnarzo

A^mimsJrcEcipn General d'eQAg^qs? -de Salles.

por segundo, 
tectáreas de 
757, ubicada

Salta, Febrero 22 de 1952. s 
.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE
' \ . JS.ALTA

e) 27|2|52 efl 18|3|52

id

"Construcción de 
y montaje del1

bases paró tbrj^
al ambre carril1' ?e.ntn

V h.3.-(N° 4" y el Ingenio "La Casúalidgd 
de la Estación’^C

de Salta.
PROPUESTAS.: 31 de marzo de 
he ras en -el Departamento Cons

trucciones é Instalaciones, ,-A.veni-r65, 3er. Piso; Sumos Aires.

aproximadamente 
G. B., Provincia 
APERTURA DE 
1952 a las 12

' a. 60 Km.

nida Cabildo N°
as •— 2DGT ni

PLIEGO DE‘ CONpICIONES: podiáí^dásül1ídifeet’,¿ 
10( . —11 ©i; 3ej empla?, 

[(¡^‘¿¿y'-Más5 há-L 
il OFIUTfIA (ja 
( OFICIA^ -ni$n. 

' ÍÁ&¥fedel" medité 
.oh

CORONEL, JEFE 
CCIONES EMNS.

adquirirse al precio de m$n. 
ariamente, 
hs.

PRESUPUESTO

eii el' citado Dep 
diles de 7 a 13 
MONTO DEL ¿ 
1.655.964 DEPOSITO DE GARANT 
del Presupuestó 
Fdo. HECTOR;
DEL DEPARTAME 
TALACIONES.

BUENOS

tod<

oficial..
O. LAMONEGA,

NTO CONSTRU

A|IRES, 29 de Fe]
Copia ALFREDO
DEP. CONST., ó

jbrero dé;:;1952;
JUAN MONAGHESIqSecretariQd 

INSTALACIONES :¡<
. . . 3)10 Veá^-Ól]3l152. -

A 1OS; - 
efjsgtop eeidos^ por, Qó^igp _ de¿-Aguas^ ;se
hg^r g^bgr -tqug jG^illepninqIiV-»iáp“ Roj,QL,tiene¿ so- ¡ 
1}S9cÉ3ij?£8n?Sei®llitíl- 
W£9frl9co& WSt-PWJ segpp-

?.4?L-3íoCTífell6baw4cP. i? 
^Kqc]?®ÍS4 fe-jl-67!£3ródSSE’i,:BfflB^.ÍQ3Í ubicad?

rdepcA ei.- 
.f.§$íeí' :lk-& : J.Í

Ggnpfa'L 4? Aguq^^de^Sgitg
.ScGX np. oíudM üjL E e tí> ,g

' '.ODoiiea -- ’u’.«£'RTiüci"’"l.TC
22|^8£ Id 8]£í (e

N°-7-944------- -----— -
A los efectos establecidos por el Código de 

^ffictSu. sgAte??M?Ster «esa-nn.ejt¡- fien® 
d?){.cojíceftic!ri!. dq agua • 

JJVÍ.yp? W .«?- 
‘ÍTÍ?. h8íH-

¥M^3r<W'‘bbU U£ B9 .«tm S'O.Í^ •; •:
.Salta, Marzo 10 de 1952.. ’ji leijnpM oinliA -í-o DDiiyit.ioM <><»:> , » i •.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE JioQ UÍIpM ot? DDij^tqoKI nao .bn.. h> ,i « i -ir, 

_eU oíiedlA oLin/pdA. jiipn-úaU jtír. n r;. .! .e) 10 al 28 3 52.
JoM.eb MplnMctU ti-^nó íM> >4 iLÜ v ;J, ■ •
Qh^díA r.ohyO pb hx>b->í<ipiq ti -n ..3:. T “<•
_dO eíilTJ ijl no-» ,ok:ts<') hj _y .ui.hn.'i 

N° 7907 . EDICTO. CITATORIO .JPOQ J libínUi IO¿HlJ9Uj .LJObll _i. ,i;.< !*
^ A los J efectos( ^estcjblecidos^ ^por, el ^^di^o de 

Aguas; se hace saber que Domingo Roy tiene so- £X« soiigor?b iioo HOpDér-» iwhy i< .n» j»:,i;-,» 
licitado reconocimiento de concesión de agua, pa- 

L'Hei d dpWvI ,< .lira irrigar con un caudal. de 27.43 litros por se- , 
gundo, proveniente der<lS^X/d&oidd^'It®‘,¿á¿ I 
2500 m2. de su propiedad Villa Faimy, Catast?oí 
375,“'Ubicada en^Saucelito. (Oran).

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
eb M -OV-JSALTA5 °'-

©nnipA> i -j-ú ,u * * 19 al 28|3|52. : *

GIT&TQJUQ: JL da» efectos 
establecidos _¡gpr ¡ :el ¿,Có;digo.ltde Jyjucrs,,j;jset, ha
ce saber tjug-jájejg CáXi,iz,o¿..jiene JsUcát^do- rece- 

:nqgimr^itpsde.ppn.cpsión de agua para irrigar, con 
una--dotación—de—litros--0,18 -por—segundo prove„ 
niente del Río San Antonio, 3642 m2. de su pro- 
piedad?^, catastro.» 114 -ubi&fda,cenDlAnimanám (Sáfe 
aarlosfeam épóaái^eefeslisjg i tendrá» h&notumo de 

, uiiQiihorqj aadaq25.odías..lconlr±bdQ3ielricnudal'ide la 
aeequAa;jAnñnaná„b^o-ir.S.altg,>FehreiOii 21|52^i ¿ u 
■u-s nñAc^^^íragíórbcógSeícrLíGie AguqMiJpASaRa 
e) 21|2 al 14,j3.[^^ ulísiod y " a d ? 1

SECC
EDICTOS ' SUCESORIOS-1-

----      ------ ;—  cb !¡íj.-i-:.. 
Jf’ 7927 — SU CENOBIO- — 91 señor lueznCivil

/^(gomercíal de
cesorio de SEGUNDO RAMOS cita pónotréiiííéi 
•líasf-.G£|rherederes y acreedores. —• Salta, marzo
12 d¿_J952. — ---------------------------------------
Secretario.
^lAJS al 25

4ta. Nominación, en el jüício^saj^

CARLOS ENRIQUE FIGUEROAr

52.

tíAJjíR ÍL' £.8
-N° 7861; — EDICTO CITATORIO. — A los-efecr- 

tes establecidos por el Código de Aguas, se ha- 
Jcpiéaber !qhe- Afé'j^-Q^alrizdS tíehé1¿solicitadb^re@2i’ 
raéimféníó/tíe cUiíbé;siÓií<-d.e aguep-pa íce ^irrigar/ can 
4rt?ohd'otacipnr'»'de dithasii 0x390 pof <sre'g-un’do Iprove- 
nentendéfecR^oj SWi .:Anibnio;í7448?;w2’. dé -su- pro- < 
2féddd ’ aedbstrp IT 611G ubicada!~.bñ)iAhim’ahá -(San 
í^rlo^a¿Eitocépocg'cde1r\ésti.á]^títéh.dr®LAUsí‘ 1 turno, de 
I horas tíO:ftíiinuto&;cada-it25ddías’Icón todo; el cau-

Jq,d®:qquÁaJ.‘ An^nanálHRAJ^ltqU febrer-6 21 
é 1952^£jK (o •

Administración General de Aguas de Salta 
s) 21|2 al 14|3|52
. -a-T ri

’.í V h.11 ) u- iV-i-,. ..lu -’l i..I-.G . ?
' N° 7860. —} EDICTO t CITATORIOj A ¡los efec

tos establecido^ portel Códjcjo >de Aguq^, ,se; hace 
saber que Alejp.^ar^izo( t^e^e.psolicitado recono- 
Liniienlo^ de concesión desagua pajra^ imgar,_5con 
I má Sótacion1 de litros ‘0.075 por segundo pro^j 
I líente del Río San Antonio,, 1434,fm2.. de. .s.u,pro- | . üitj,.-<r>r3, onqdLi-Jo'd. - dHHAdlmb I J ¡ n i, 
piedad catastro 1/7 ubicada en Animana (San 
parios). Én'i Spocá 'estiaje tendrá un tumo de 
J15- minutos* cada. 25 dios con todo el caudal de 
lia-acpgpig ? Apimctná. Saltax yFcbrero 21j52;D - 
| p^dminjsíració.n.peijieral Salta
e)^21|2 ü,li;in . ,•

jrñA non.
Uiieii roq n .
$ibW5.'ití" I?1 señor Juez de Pri:
cgr?> ^oq^fión
rederos y acreedores de D. MODESTO LUNAaHQ-í

J^c~zo 10 de 1952
RRI. Secretario.
orrobnoed --
’ .£c|N¿i J

O. y CL, cita

iiuJ-.í a
imera Instancia^JTeí 

y emplaza,: áí he’1

. ANIBAL URRZgA-

- A.
Tí kdl¿

e) 13|3 al 23|4|5£

señor Juez de Primera Instancia Ter_ 
Civil/y | Comercial, cita y emplp. 

días g .herederos y acreedores de 
JRNANDO .LOP

N° 7924 — El 
cera Nominaciónl ■{. r.
sa ¿por treinta_
l]. ENRIgUÉ^Hfel x . , ,t.it . 
le 1952^.^

, u, j.í . (4 • ¡ .
_________ ___________>- . \ -' .itonütój i ¿.i

lZ. Salta, Marzo, 10, 
Secretario. r-n» 
e) 13|3 al 23|4|52;

Ips :efectos .1 
establecidos- por el Código de Aguas, ,ser hfxce 
saBér -qüe^Petrona t>. de Rivera1 tiene solicitado 
reóbnpciéiiéntá-de?ifcontíésióñ ’áé^&gtíá ’pará^ tírfí^ 
gai^bcoñi-'el®25%' 'de','ldsí p^rrtMs ííeFrfo’ DV^Vi1^ 

©ond/jq siioU ráishntfl ¿aJueiupífó a 1 edj o?

" iWBÜcÁs" ■ r

N° 7908 — DIRECCION GENERAL. DE.FABRICA»

| D&partattnento. Construcciones é Instalaciones 
Licitación^ Pública N° 507|52 (DCI)

I Llámase *a licitación Pública para cotratar la
¿i--------------- ---- -----■-------  -------- ’ -

-tí

señor Juez C. y C.A:gp<^SORIO: El
.citcr por Treinta días a herederos 

MARIA ANGELICA VICENTA ES 
TRADijL DE AVELLANEDA cS.áia. Marzo 6 de 1952

ri.,M . J

7^23 r
4L JLomiiiación.. 
y acreedores ce.

N?^7920i (EDICTO SUCi

4- .Secretario. . s
13|3| al 24|4|52 . .

'SORIO:

y emplaza po: 
de don Cardo

ho-’í' r» ■’ .h
mientobjlecjal^

. j -T • € ...

- 30 día^ a her 5derós y acreedores, 
so,¿ Faustin^ >A¡ ¡dr^s, bajo; apprcibL 
Salta,, t’ Marzo ^4 deM9£2.rb ANIBAL

e). 12|3 al 23|4|52.(

.N^i-.Wí «TTl 
¡Juez de Cuar:c 
spor 30 días a

SUSgSQBIQf!
Nominación 

herederos y

f -HHlRamón.A. Martí? 
Bivil^pitp- y emplazg 
acreedores.* de JULIO
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RODRIGUEZ, bajo aper cimiento de ley. Edictos 
en Boletín Oficial y Foro Salterio. —i Salta, 6 de 
marzo de 1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Secre_ 
torio.

e) Il|3 al 22|4|52

N’ 7905. — EDICTO SUCESOHIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C. cita y emplci» 
za por treinta días a herederos y acreedor©^ 
de don ARTURO ZENTENO BOEDO o LOREÑ, 
ZO ARTURO RAMON ZENTENO BOEDO, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, 5 de marzo d@ 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.

e|7|3 al 18)4)52.

N9 7904. — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS. 
Juez Paz Propietario Tarta gal, cita y 
plaza por treinta días a herederos y acreedor 
res de EDUARDO C. WENZEL. — Tairtagal. 
marzo 3)1952. ALFONSO DOLS J. de P. P.

e)7|3 al 18)4)52.

N? — SUCESORIO. — Juez de 3a. No. 
minación C. y C. cita por treinta días en la su. 
cesión de Marcos Martínez y María Micaela VL 
llegas de Martínez, bajo apercibimiento de ley 
Salta, 28 de febrero de 1952. ANIBAL URRIBA. 
RRI Escribano Secretario.

e|6|3 al 18[4f52.

7889 — SUCESORIO» — El Sr. Juez Civil y 
Comercial de 4a. Nominación Dr. Ramón Artu„ 
ro Marti, Secretaría del suscripto, cita por trein
ta días a herederos y acreedores del Dr. Pedro 
De Marco. — Edictos en Boletín Oficial y ’To= 
ro S alieno'L

Lo que hago saber a sus efectos. Salta, Fe
brero 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 4|3|52 al 15)4)52.

N° 7877. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia 4a. Nominación en lo Civil y Co
mercial, en autos '‘Sucesorio de NORMANDO ÑOR 
BERTO PONCE DE LEON", cita por treinta días 

herederos y acreedores. — Salta, Noviembre 29 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se* 
_ v@tario.

28|2|52”al 9|4¡52

N® 7866. — SUCESORIO. — Cítase por treinta 
días interesados sucesión HEDVING INGEBORG 
BERG de JOHNSEN. Juzgado Ira. Nominación Civil 
Salta. Febrero 14 de 1952. — JORGE ADOLFO CO- 
QUET, Secretario.

e) 21)2 al 7(4)52

N® 7864. —' SUCESORIO. — Luis- R. Casermei- 
eo, Juez de Tercera Nominación Civil y Comer
la!, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores ele RAUL CELESTINO SOSA, ba
jo apercibimiento legal. — Salta, Febrero 19 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
-®) 21 [2 al 7|4|52

N° 7863. — SUCESORIO. — El Juez de 3a. No
minación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores d© TOMAS PLAZA Y ELE
NA LIENDRQ DE PLAZA. — Salta, Febrero 18 de 
1952. -- ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarle

¿|21|2 cd 8)4)52.

N° 7859. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por 30- días a here
deros y acreedores de Benita Vera de Puca © 
Benita Condolí de Puca a que hagan váler sus 
derechos. — Salta, Diciembre 12 de 1951. —- JOR 
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

21)2)52 al 70)52

N® 7845. — SUCESORIO. — Cítase por treinta, 
días interesados sucesión ISAURA AVILA, Jus
tado 4? Nominación Civil. — Salta, Febrer® 8 de 
1952.

e) 14)2 al 1°¡4J52

N® 7843. — SUCESORIO: B Sr. Juez Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza: por 
treinta días a herederos y acreedores de doña T© 
Masa Castro d© Calderón. Suxta, Febrero 11 de 
1952. — JORGE A. GOQUET. Secretado.

ei 12¡2 al 28|3)52

N? 7838 — SUCESORIO: — El doctor Francia 
3o Pablo Maioli-- Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación, cita y emplaza por tréin 
.a días a herederos y acreed'res de RAMON 
•GONZALEZ. — Los’ edictos se publicarán en 
El Foro Salteño" y Boletín Oficial.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
el 8¡2 al 26)3152.

N9 7834 __, EDICTO SUCESORIO» — El Sr.^Juez 
le la. Instancia 3a. Nominación Civil y ‘C®’ 
nercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
)or„ treinta días a herederos y acreedores de 
Ion HERMENEGILDO MEDINA y doña BER_ 
JARDA MAZA DE MEDINA, bajo apercibimien, 
o legal. — Salta, Febrero 6 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8)2 al 26]3|52.

7832 — EDICTOS SUCESORIOS: El señor 
”uez de Tercera Nominación en lo Civil y C©. 
nercial, Dr.. Luis Ramón Casermeiro, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree. 
dores de don PATRICIO FLORES- bajo aperci. 
oimiento legal — Salta, 3 de Diciembre de 
W.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Se ere tari©
a) 8)2 cd 26)3)52.

V® 7§29 — EDICTO SUCESORIO El señor Jw dte 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores, de PEDRO LAU 
RE ANO FLORES, bajo apercibimiento legal. liabi 
lita®® el feriedo de enero próximo para la puhli 
cación de edictos.

Salta, Diciembve 19 de 1951.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano’ Secretario 

e 70. al 2-5|302

N° 7812 — SUCESORIO. — El ssñor Juez.d© 
1? Instancia 3ra. Nominación en lo Civil’ y Co
mercial Dr._ Luis Ramón Casermeiro, cita y empld 
za por treinta días, a los heredei/TS' y acreedores, 
de don PEDRO BÁLDI, bajo aperc&niento legal. 
Salta, Enero 2-9 de 1952. — ANIBAL URRIBxARRL 
Escribano Secretario.

e) 3@|1 al 17)3)52

POSESION TREINTAÑAL
N° 7919 — EDICTO: TEOBALDO FLORES, solicita 
posesión treintañal inmueble sito calle Dorre- 
go N° 327 ciudad Oran, capital departamento mis
mo nombre esta Provincia, con extensión 43 me
tros frente por sesenta metros fondo limitados: 
NORTE, Calle Dorrego: Sud, G. Gerez; ESTE, C. 
Villa; OESTE, herederos B. Zigarán. Juez Civil 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a quienes se consideren con derecho. Edictos 

3OLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". Salta, Fe
brero 21 de 1952O
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario.

é) 12)3 al 23)4)52

N° 7917 ■— POSESION TREINTAÑAL. Jesús Cór
doba de Tilca, Jorge Felipe, Angel Isidro, Juana 
Esther, Blanca, Florentín Tilca, ’Yone Tilca de Boié- 
ro, ante Juzgado Primera Nominación, soliciten! po
sesión treintañal inmueble ubicado en el partido 
de Corralito, Dpto. de San Carlos, de tina exten^ 
sión de 10 hectáreas 20 áreas, limita Norte: pro
piedad de Angela Cisneros; Sud: Rio Calcháquí: 
Este: propiedad de Suc. Villegas y Oeste: propie
dad de sucesión B. Córdoba. Catastro 775. Cítense 
interesados por treinta días'. Salta, Marzo de 1952. 
Dr. OSCAR R. LOPEZ. — Escribano Letrado.

e) 12)3 al 23|4|52

N? 7903. — POSESION TREINTAÑAL. _ Arú 
;.e el Juzgado de 4a. Nominación Civil y Ccl 
nercial, María Carmen López de Uslenghi, só„ 

! icita posesión treintañal sobre un inmueble 
sito en esta ciudad, calle Catamarca Nro. 4311 
con extensión, de 11,98 mts. de frente; 11.17 
mis. de contrállente; 39.69 mts. en su lado 
Norte; y 40.02 mts. en su lado Sud; limitando: 
ai Norte, con propiedad de Arturo Manuel Fú 
gueroa; al Sud, con propiedad de María Car» 
men López de Uslenghi, Alejando Alberto Us. 
ienghí, y María del Carmen Uslenghi de Mai¿ 
noli; al Est®, con propiedad de Carlos Alberto 
Saravia Zerdan; y al Oeste, con la calle Ca
tamarca; Partida 11300, Circunscripción I. Sec_ 
ción D, Manzana 21, Parcela 20.— Cítase por 
treinta días a interesados con derechos en 'di
cho inmueble. Salta, Marzo 6 de 1952. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario.
rio.

©1713 al 18)4)52.

N® 7886 — EDICTO POSESORIO: El Juez de 3^ 
Nominación en lo C. y C., en juicio ‘'Aguírre 
Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza pos 
30 días a interesados en el inmueble ubicado en 
el partido de Santa Ana, pueblo de La Viña, Ca
pital del departamento del mismo nombre, con 
un terreno de ‘ 27 .20 m, de_ frente sobre la calle 
principal por 24.44 m. de fondo, comprendida den-’ 
'tro de los siguientes límites: Norte, calle pública
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y Sud, Este l y Oeste, herederos Cha vez, bajo
- apercibimiento legal. Salta, 22 de febrero de. 1852. 

ANIBAL URRIBAR3I — Escñbano Secretario.
e) 3|3 al 14|4]52.

¿uz -Parada* Sud 
y NoriG, -con el

Lr° 7¿73 —- El Señor Juez'de 4o Nominación Ci 
vil y Comercia] cita y emplaza a interesados g 
juicio posesorio sobre un inmueble ,eu la ciudad 
de Metán, promovido por Carmen Zezda de Ah 
vareZ/ que lim.ta: NORTE:, propiedad Carlos Po
ma; SUD, propiedad, Jocé Santillán; ESTE, ca- 
lle 8 de Julio; OESTE, Ferrocarril.

Salta, Febrero 22 de 1852.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Erc.íbano Secre 

tario.

dad d>e la sucesión de don C 
con la finca "Las Represas"; 
do Pasaje o Juramento.

Se cita por treinta días a 
?n el Boletín Oficial y "Foro

Salta, Febrero .7 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 

e) 812 al 26’8¡52.

los interesados

e) 27|2|52 al 9|4|52.

N° 7Go9 — POSESORIO — MILAGRO ANTONIO 
CRUZ, ante Juzgado- Ia Nomnación Civil y Comer 
Gial, solicita posesión treintañal spnmueble dene 

'minado "A’.tQ de _os Sauces” Dpto. Grachipas, que 
limita: NORTE, con zanja deslindada que separa I 
propiedad Ramón Buxgos; SUD; Mojones de pie 
día que separa propiedad de 
NACIENTE: Río "Los Sauces”:
'Pampa Grande- Se cita per 
nteresados
Diciembre de 1951.
Br. OSCAR P. LOPEZ. Secretarlo Letrado.

aiüjm di 8‘4|52.

£[0 -7828 _ JERONIMO CARDOZO, Juez de Prim 
ra Nominación en lo Civil, P.imera instancia, c 
ta por treinta días a interesados en juicio pose 
ñon treintañal solicitada por den Benito Colina 
■obre Inmueble "Juncalito" ubicado Partido de Sr 
dantas Dpto. de Molinos de esta Provincia, con 
prendido dentro da estos límites: NORTE con RíT 
Seclantás adentro o Brealito; SUD propiedad 1 
dencio Caro y Suc. Manuel Martínez; ESTE prt 
piedad Fid meló Caro y Río B.ealito y OESTI 
propiedad Mercedes Rioja, Filomena -O. de Dimane 
y el Río Brealito. JORGE ADOLFO COQUET, Er 
cribano Secretario. Salta, 28 de Setiembre de 1951 

e) 7|2 al 25|3¡52. '

los cimientos pa¡ra |dos habitación 
Títulos reg. a dolí 
Tít. Generales.,. — 
asientos 127 y 160 
de Gravámenes?.
mi nación Civil y ■ 
montos y Litis exp 
lis de o ChocobarJJuana Fanni.— 
remate el 20 %.co _ ... x

•omisión arancel |a cargo del ■ 
mcación BOLETI OFICIAL y 

e) 14|3 al 7|4|5¡2.

íes.y water. —
61, asiento 68 del Libro 16 

embargos reg. 
respectivamente del -Libro 13
Ordena Sr. Jt

omercial en Juicio 'Ord. Ali» 
nsas — Choce

cc fs. 85 y 108,

ez de 3ra. No»

bar, Fanny So» 
En el acto de 

o seña y a cuenta da precio: - 
comprador. Pu» 
'Norte'7.

N° 7S23I - J U PI C | A L
Por RMAND’O G.

(De la: C^rporac’ón de Martilieros)
LES 26 DE MARZO-DE 1952 
as, en mi oficina de remates 
9 512, rematar b SIN" BASE, di» 

, una heladera- * eléctrica famL 
entina marcea 
stancia 4a. No

ORCE

herederos Zerpa.; 
PONIENTE: Finca 
treir.ta días a 

con habilitación . de feria. Salta,
ios
de

aEl día MIERC 
’as 10 y 30 ho 
calle Alvaradó 
aero de contad 
Rar industria ar 
Sr. luez de la. I 
os ‘ "DECOÜRS' IY CABAUD ‘ S. 
CASTOR VELÍAZCO'7 —el bien 

 

•ncuentra en’po|deír d.e su depo 
nes’N- 2061'. _ 
r Foro Salteño. 
I el comprador. 
ARMANDO G.

’Recia. — Ord.ena
> urinación. — Au_
.An. C. y -F. vsT 
a subastarse se 

)sitarió calle Giie_ 
Publicaciones- sn Boletín Oficial 

Comisión de arancel d cargo

N9 7901

1922 — EDICTOS: Juicio deslinde mensure 
amojonamiento, finca Morenillo, ubicada partido 
Cerro Negro, 2o Sección Departamento Rosario dr 
la Frontera de 1.600 metros frente norte a su/ 
por una legua y media fondo, más o menos. L-‘ 
mites: Norte, Quebrada Las Tablas separa Pam 
pa Muyo; Sud, río Morenillo separa propiedad su
cesión Manuel V, Posse; Este Yerba Buena: Oes 

| te, cumbres cecro Candelaria, solicitada por Santos 
I Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Elecfr

N°

'O, -- POSESION TREINTA- 
QWTEROS DE SAJAMA,

9. Inslcmcia en lo CiviJ y Cg 
Ira. Nominac.ón; solicita posesión treim 
.bre inmueble ubicado en Chivilme, De 

de Salta, con una I Adet, Jv.lio Laureano A-det, María Adet de Cordel 
rada dentro de los | 3ahistiana Adet de Rojas y Segunda Adet- de A 

cari. Sr. Juez Civil y Comercial 4a Nominación di: 
il Sud, con Timoteo Escalante; al Este, Ra~ Í fó siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951...

s, con Timoteo Escalante. Se | habiéndose llenado los requisitos pie vis'.os Ai 
570 del Có-d. Proc. C. prodigúense por el perit 
Rafael López Azuata, las operaciones de desli 
le, mensura y amojonamiento del inmuelle ind 

e) 21|2 al 7|4¡52 I TÍdualizedo en la presentación que antecede y se 
------ - I previa aceptación del cargo por el perito qu 

se posesionará en cualquier audiencia y publicc 
ción de edictos durante treinta días én los dic 
ríos Boletín Oficial y Foro Salteño, haciéndose £<■ 
bér a los linderos la operación que se va a lea 
lizar. Martes y viernes o subsiguiente hábil en cc 
so de feriado para notificaciones en Secretaria. 
R. A. Martí. E|l. >y media — Vale.

Salta, Mayo 30 de 1852.
I CARLOS E. FIGUEROA, SECRETARIO

e) 13|3 al 23|4|52.

N° 7885. — EDÍCI 
ÑAL. ESTANISLAO A 
ante el Juzgado de 1 
mercial, 
tunal c 
parlamento de Chicoana, Prov. 
extemión ce 20 Has. y encer: 
siguientes límites: Norte, con Benedicta S. de Var
gas: 
món Arroyo y Oeste, 
cite por treinta días a los interes.a-dos, — Salta 
Febrero de 1952. — Di. OSCAR P. LOPEZ, Se 
cretario Letrado.

N? 7840 — POSESORIOB — El Sr. Juez de la. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a los 
que se consideren con derecho a un inmue» 
b’.e ubicado en Avenida Chile N9 1436 de e'jta 
Ciudad, cuya posesión treintañal persigue Ele. 
na Vera: y ’iena de límites y extensión: Norte, 
Delfina F 
Y. LandrieJ; Este, 
Jás Arias, 10 mts.
60- mts. de fondo
1951.
JORGE ADOLFO

y lien a de límite:
. de López; Sud* Pené y Alberto R 

Avenida Chile; Oeste, Nico. 
de frente y contrafrente por 
— Salta, noviembre. 14 de

COQUET — Escribano Sec. 
e) 11|2 al 2713152.

•RCE — Marfil Léro
aí 2613152.e)’ 14

.BÉRTO CORNEJOPor JOSE AL 
JUDICIAL 

TdHeño esta Ciudad

Por orden di-1 señor Juez én- lo Civil-Cudria 
o-nunacióa c Juicio Ejec ición Hipotecaria 
;ó Itedríg/K O'ero vs. Dolores Aguirre, el 

Ta 31’ de "M <Sr z'o "a‘ 1 a's' 17“ h~o‘ f a s 

 

xi escjiiorjo |calle Zuviría ... __ _____ _

a rematar cdn la base de las dos terceras 

 

partes de‘ la lavaluación :.f.is 

 

seiscientos, pesos monee

de> terreno| con todo lo edificado, ubicado en 

Heras entre Las, Islas Malvinas y 
e esta Ciuda 
de blokc de 
pared medianera de 0.30,1 gale. 
sin techo, 1

le
le

en
N9 189 procederé

-al o sea la suma 
a nacional, un lo..

calle Las
Gurruchaga 
de una piez 
•in techo co 
ría de 2 x
Jal de segunda de 1.8Ó X 2.- 

 

Lada la paijed por dentro con portland hasta 

 

ma.altura [de 1.80 mts. techos de ondalix y 
pozo

?1 'Norte

"ud lote 6 [y al Oeste Jot 

 

¡fulo inscripto al folio 3t 

 

Je R. I. dé la Capital e

le ]a Manzana
i. la Dirección General de Inmue. * 

el N9 1167 siendo la 
la siguiente: Partida. 
Sección A; "Manzana 
-El comprador entregará a 

cuenta; del- mismo .el. veinte po£ ciento. ComL 
sión dé Arancel a carc

d que se compone
cemento de 4- x 8

pieza de mate» 

impermeabilL

agua calzado 
te 4, al Este

con material, limita: 
calle Las Heras, al

> 7, encontrándose el 
7 asiento 1 libro 116 
individualizado como 

: ’N9 84 del plano ar»
N9 7930 — JUDICIAL

Por: LUÍS ALBERTO DAVALOS
la Corporación, de Martilieros Públicos

de .Salla
El día 7 de abril de 1952, a las 18 horas en ■ 

29 de Febrero 12, remataré la mitad indivisa del., 
inmueble ubicado en calle Catamarcfa N91075 
ExtJnslóra: 10 metros de frente por 34.37 mts. la. 
do Norte, y 33.91 mts. lado Sud. ■— jSup. 344 
m2. Límites; Norte, lote 71; Sud, lote 69; Este-, lo»

DeN9 7835 — SI Doctor Merardo Cuéllar por don
Rómulo Parada ha iniciado posesión tremteu 
nal de la finca "San Miguel", ubicada en el 

departamento 
seis cuadras 
o Juramento 
irada dentro _ ____  ___  . __
«a finca "Lás Higuéjitás; Oeste, con propie. 'de una pieza edificación ladrillos, piso portland; ]

de

por

Metán con una extensión de 
frente 'sobre el río Pasaje 
dos leguas de fondo* ence. 
los siguieni ??

5ote N9 '5 < 
chivado e 
bles de 1c 
Nomenclah 
7.565; Che
84; Parce <

Provincia cor 
ora Catastral' 
cunscripción I; 
a ■ 6 ■.

ILmiieis: Este ‘ t9 68, y Oeste calle Catamarca.— Se compone

o ,del comprador.
e|7 al ‘27|3|52.

I
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N° 7880
Judicial — Por JORGE RAUL DECAVI — Juditicd

El 24 de Abril de 1952, a las 17 horas, en mi 
escritorio dé Urquisa N° 325, por disposición del 
Sr. Juez C. C. la. Nominación, Dr. J. Cardozo, dic 
tadá en autos “Ejecución" Dr. Ernesto Samsón 
vs. Luis A. Batut Solignac, acumulada al juicio 
“Interdicto de retener la posesión", seguido por 
don Luis A. Batut Solignac contra don Avelin© 
Celina, REMATARE con la

BASE de $ 62.933.33 m/nacional

Equivalentes a las 2¡3 partes de la tasación 
Macal,' la linca embargada al demandado, Sr. 
Batut Solignac, denominada “MOSQUERA", hu- 
bicada en el departamento de Campo Santo (hoy 
General Güemes), Prov. de Salta, la que según 
antecedentes constaría de una legua y media 
kilométrica de Este a Oeste y de una legua y 
y un cuarto de Norte a Sud, pero que, no ‘están 
do mensurada, la venta en remate se hará

A D — CORPUS

O SEA CON LA EXTENSION QUE RESULTARA 
DENTRO DE LOS SIGUIENTES LIMITES QUE L1 
ASIGNAN SUS TITULOS: Norte, propiedad de 
herederos de Isaac Royo y en un pequeño án
gulo con el Río de las Pavas; Sud, finca “El Sau 
ce" del Dr. José M. -Sola; Es.te, propiedad de Ray- 
mundo Echenique y Oeste, con la de los here
deros de Faustino Echenique.

Su título de dominio se registra a F, 329. asien
to 341, libro “D" del departamento de Campo 
Santo (hoy Gral. Güemes). Escritura autorizada 
por el escribano don Pedro J. Aranda el 26|3|928. 
Seña el 20% y a cuenta del precio.

! 28)2)52 al 9|4¡52

7967 — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

IMPORTANTE REMATE DE INMUEBLES-
El día 14 de Marzo de 1952 a las 18 horas 

en 20 de Febrero 12 remataré:

1°) Lote de terreno de 11 mts. d© frente? al Es
te sobre calle Santa- Fé, entre Avda. Independen
cia a¡ Sud y calle s|nombre al Norte, por un 
contrafrente de igual medida en lado Oeste; 15.30 
mts. en su costado Sud; y 15.22 mts. en su lado 
Norte. Sup. 167.86 mts2. LIMITES: Norte, lote 15 
de Elena V. de Farfán; Sud, lote 13 de doña Lau
ra P. de Anzoátegui; Este, calle Santa Fe; y Oes
te, terreno de doña Laura P. de Anzoátegui. Títu« 
los reg. a fl. 171; as. 1 Libro 4 R. I. Cap. BASE 
$ 4.500.

2°) Terreno con casa ubicado en calle Lema 
N° 272)74 entre calle Urquiza y Avda. San Mar
tín. EXTENSION: 8.20 mts. frente rumbo Sud, 65.30 
mts.; rumbo Norte, 56.10 mts. LÍMITES: Norte, Cele
donia L. de Castellanos; Sud, Luis Flores: Este, 
xxlle Lerma; y Oeste, propiedad de Ramón San~ 
millón. Títulos reg. a lis. 127 y 297 ,asientos 164 
y 397 Libro P. de Títulos Cap. BASE $ 55.000.—

3°) Lote de terreno ubicado en calle Leguizcr 
món entre Maipú y Pichincha. EXTENSION: H 

mts. frente, por 45 mis. fondo. Sup. 495 mis. LI
MITES: 'Norte, lote 67; Sud, calle Leguizamón; Es
te, lote 63; y Oeste, lote 61. Títulos reg. a íl. 
203, as. 190 Libro 9 títulos Cap. BASE $ 10.000.

4o) Lote de terreno de la antigua manzana 49 
señalado con el N° 11. LIMITES: Norte, con lo
tes 6 y 7 que fueron de Alberto Patrón, lotes 8 
y 9 -de Ramón Arias; Sud, lote 13 de José J. 
Saravia; Este, calle Pichincha; y, Oeste, con va
rios lotes del fraccionamiento hecho por V. Ar- 
qualti. Títulos reg. a fl. 203, as. 267 Libro R. 2 
Títulos Cap. BASE $ 6.000.

5o) Lote de terreno señalado con el N° 13 d@ 
la antigua manzana 49. LIMITES; Norte, lote 11 
dg José J. Saravia; Sud, lotes 19, 20, 21 y 22; 
Este, calle Pichincha; y Oeste, con diferentes 
lotea del fraccionamiento hecho por V. ArquatM. 
Títulos reg. a fl. 203, as,= 267 Libro R. 2 Títulos 
Cap. BASE $ 6.500.

6o) Terreno con casa ubicado en el pueblo de 
Talapampa Dpto. La Viña. EXTENSION: 30 mis. 
frente, por 40 mts. fondo. LIMITES: Norte, pro
piedad de Bernardo Serrano; Sud, propiedad de 
Facundo Zelarayán; Este, propiedad Julia A. de 
Cisneros; y Oeste, calle Estación Ferrocarril. Tí
tulos reg. a fl. 286, as. 274 Libro D. Títulos ds 
La Viña. BASE $ 1.500.

Ordena Sr. Jues de 2da. Nom. Civil y Comercial 
sn juicio “Sucesorio de don José Saravia" Exp. N° 
18940)950. En @1 acto del remate el 20% come 
seña y a cuenta d© precio. Comisión arancel c 
cargo del comprador. Publicaciones “B. Oficial y

i 'Norte". — Edo. —1—5 Vale Ejlíneas, con cose. 
¡Vale. _- £. GILIBERTI DORADO, Escribano S® 

cretario.

e) 21)2 al 14)3)52

7854 ~ POR MARTIN LEGUIZAMON JUDICIAL 
El 4 de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 

Alberdi 323, por orden del señor Juez Ia Instan- 
cía 3? Nominación en juicio Sucesorio de Jesús Al
vares y Concepción A. de Alvarez venderé con 
la base ds cuarenta mil pesos un-terreno con ca
sa y quinta en Metan Viejo, Dto. de Metan, con 
una extensión aproximada de 12 hectáreas, compren 
dida dentro de los siguientes límites; Norte, pro
piedad de Antonio Andreu; Sud, Miguel- Mendosa, 
Este, José Saravia Toledo y Oeste camino nacio
nal. Consta de casa de seis habitaciones y gal
pón d® material y pieza para herramientas. En @1 
mismo acto y sin base de acuerdo al detalle en 
espediente respectivo venderé un conjunto de semo
vientes, máquinas y útiles de labranza. En el ac
to del remat© veinte por -ciento a cuenta del pr© 
cío de venta. Comisión de arancel a cargodel 
comprador. o

e) 18|2|52 al 3|4|52.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N° 7303 — EDICTO:. El Señor Juez de Primero 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial ha dictado la siguiente sentencia: SaL 
ta, Diciembre IR de 1951. FALLO: Haciendo Ju
gar a la demanda, en partes y en consecuench 
ordenando la rectificación del acta N° 3.412 de 
focha 3 de Enero de 1933 d-e nacimiento d© Geo- 

BOLETIN OFICIAL

ravancio Humbrello, corriente al folio 56 del to
mo 19 de nacimientos de Rosario de Lerma, De
partamento del mismo nombre de esta Provincia, 
en el sentido de dejar 'establecido que el ver
dadero apellido del inscripto en dicha acta, co
mo igualmente el de su padre es UMBRELLO y 
no Humbrello como equ.voccidame.aie figura en 
dicha acta. -Publiquen®© los edictos que ordena 
el art. 28 de la Ley 251. Maioli.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 10 al 19|3|52.

N? 7902. — RECTIFICACION DE PARTIDAS.- 
El Sr. Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

y Comercial, ha Ordenado la rectificación de la 
partida de nacimiento de Celia Corbe-lla, acta 
número quinientos doce, tendiente aclarar de 
que Ja madre de la nombrada es Inés y no 
Haydée, como figuraba en dicha partida. — 
E. GILIBERTI, Secretario. Salta, Febrero 11 d© 
1952. Entra líneas: acta número quinientos do» 
ce. Vale. — EGGILIBERTI DORADO, Escribano 

Secretario.

e|7 al 18|3|52.

N9 7899. — RECTIFICACION DE PARTIDA. — 
En ©1 éxp. 19.759 caratulado "MENDEZ, Domin» 
ja Guadalupe Gozalvez de — por Rectifica» 
uión de Partida (Ordinario)", que se tramita 
por ante el Júzgalo dé 2a. Nominación, se ha 
dictado la siguiente sentencia; "Salta,. Febrero 
28 de 1952. Y VISTOS ... RESULTA: .. . CON» 
SIDERANDO:. . . FALLO: Haciendo lugar a la 
demanda en todas sus partes y ordenando 
en consecuencia, la rectificación de la par» 
tida de matrimonio de don Julio Méndez 
con doña Dominga Gozalvez,. de fecha 
18 de junio de 1949, corriente a los folios 34|35 
del Tomo correspondiente a los años 1949)50 de 
•.•matrimonios de Chicoana, Departamento del 
goal nombre de esta Provincia, en e1 sentido 
le dejar establecido que los verdaderas nom» 
bres de la contrayente son DOMINGA GUADA» 
LUPE GOZALVEZ y no ''Dominga Gozalvez". 
corno por error se consigna en dicha acta. — 
FRANCISCO PABLO M.AIOLI”. Salta, Marzo 3 de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
ere torio,

eJ6 al 17[3!52.

Vo 7398 — RECTIFICACION DE PARTIDA En ©1 
Expediente N° 19701, caratulado: “VEGA MARIA 
ESTER POR RECTIFICACION DE PARTIDA (ord^ 
nenio)" que se tramita ante este Juzgado de 1* 
Instancia, 2a Nominación en lo Civil y Comercial 
u cargo -del doctor Francisco Pablo Maioli, se ha 
dictado sentencia cuya izarte pertinente dice “Sal- 
'Ta, Febrero 19 de 1952. Y VISTOS: Estos autos: 
“VEGA, María Ester, por rectificación, dé partida 
(ordinario), tramitado por el señor Defensor de 
Pobres y Ausentes, exp. N° 19701)51, y RESULTAN 
DO:... y CONSIDERANDO:.... y conforme lo es
tablece el art. 86 del C. Civil, y atento lo favo
rablemente dictaminado por los Ministerios Públi» 
cgi» y lo dispuesto por tos arts, 79 y 36.citado d&l
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"C. Civil y 27, 86 y 87 de la ley 251, FALLO: 
haciendo lugar a la demanda en todas sus partes 
"y ordenando en consecuencia la rectificación de) 
"acta N° 121 cte. a folio 263, tomo 105 de na. 
"cimiento de Salta, Capital, en el sentido. de de., 
"jar establecido que el verdadero nombre de la 
"madre del menor es MARIA ESTHER VEGA y no 
"María Ésther de la Vega como equivocadamente 
"figura. Copíese, notifiques, practíquense las pu- 
’blicaciones previstas por el art. 28 de la Ley 
"251, y ofciese al Sr. Director General del Regi&- 
"tro Civil a fin de que se practique la correspon- 
"diente anotación, la que deberá efectuarse, libre 
”de derechos en virtud de la carta de pobreza con 
"que fue solicitada.. Oportunamente archívense 
"estos autos. FRANCISCO PABLO MAIOLI".-----
----- Lo qUe el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a los interesados por medio del presente 
edicto. Salta, 28 de Febrero de • 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario. .

e) 6 al» 17|3|52.

3

miento Económico.Financiero del ejerci
cio cerrado el día 29|II|52.

—■ Modificación de la cuota social (art. 54 
inc. c).

1. - - Enagenación del inmueble calle Caseros 
.1072, y adquisición del inmueble calle 
20 de Febrero N9 191.

5.—^Solicitud de reingreso del socio Juan Ló
pez Robles.

6.— Sanciones disciplinarias impuestas.

7.— Elección de miembros de la C. D. en los 
. siguientes cargos:

Vice Presidente c
Pro Secretario
Pro Tesorero
Dos Vocales titulares
Cuatro Vocales suplentes

f AVISO ©B SECKFI'AKIA ©E LA j
NACION .. .

RESIDENCIA DE LA NACION 
SOT’SECRETARIA DE INFORMACIONES 

mECCICN GENERAL DE PRENSA

Son numerosos las ancianos
: uncionamiento le los hogazas 
cestina la DIRECCION GENE-

que se bens-
ficicn con él
que a ellos
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taría de Trabajo y Previsión

Seqreíaña de Trabap y Previsión 
Dirección Grcd. de Asistencia Social.

SECÜiUw AVISOS
ASAMBLEAS

8.— Elección de dos miembros del Organo 
de Fiscalización.

Salta, Marzo de 195.2
RICARDO GUDIÑO

¡Secretario
e) 14 al 20|3|52,

ROBERTO DIAZ
Presidente

FÉ DE ERRATAS

SDSCWTONES

S® recuerda
LETIN OFICIÉ deberán ser
®I mes de su

que las suscripciones ai
enrenovadas

vencimiento.
LOS AVISADORES ;

N9 7926 — CONVOCATORIA
Convócase a los señores socios d© "El Círcu_ 

lo" (Ex_Club de Ajedrez) a ASAMBLEA GENE
RAL ORDINARIA, que se llevará a cabo el día 
30 del corriente mes, ce horas 14 y 30 en la se
de social, calle Caseros 720, para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA:
</

1 — Letcura del acta anterior.
2 — Consideración de la Memoria y Movi_

FE RE TRRATAS: Déjase establecido que el subsi
dio acordado a favor del Asilo Hogar y Ayuda 
Social de Metían, por Resolución N° 2.002 de 
fecha 29 de febrero ppdo., del Ministerio de Ac- 
ción Social y Salud Pública, publicada en el 
Boletín Oficial N° 4145 del día 6 del actual, pá
gina N° 9, ES A NOMBRE de la SOCIEDAD DEL 
HOGAR Y AYUDA SOCIAL DE METAN, por así 
institularse dicha institución.

LA DIRECCION.

La primera 
be 
de 
en

publicación de
ser controlada por los "ir 
salvar en
que ge ht hiere incurrido.

A L¿IS ^ffiClPALIDADES

tiempo oportunc

les avisas 
teresadoe 'a
cualquier error

de-
fin

■.......... ■■racQ,. @

Tedíeles Gráficos 
CAUCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 52

s De acuerdo
es obligatoria ?

I letín de los
I 'gomarán
| el Decreto Ñ® 11.192 del

5 1948.

si Decreto N® 3 549 del 11/7/44 
la publicació

balances trimestrales, los que 
/a bonificación

n en este Bo-

establecida por 
16 de Abril de 
EL DIRECTOR


